
 
 
 
 
 

INFORME  
 
 

SOBRE LOS JARDINES DEL SEMINARIO CONCILIAR  
Y ENTORNO  

DE LA BASÍLICA DE SAN FRANCISCO EL GRANDE  
EN MADRID. 

 
 
 
 
 
 
 

Madrid, 30 de Marzo de 2009 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
P  A  T  Ó  N       .       T  E  L  L  E  R  Í  A 
A   R   Q   U   I   T   E   C   T   U   R   A     Y     D   I   S   E   Ñ   O 
c/ Las Matas nº 7, 3º C   .   28039 Madrid    .   Tel. y Fax.:   91  311 24 48 
Tel. móvil.  609 18 0158          .          e−mail: patontelleria@telefonica.net 
Dirección  para  envíos  postales:  Apartado de Correos  25290   /   28080 . Madrid 



ÍNDICE DEL TEXTO 

 

  1 Motivo del informe 
  2 Descripción del lugar 
  3 Categoría monumental del lugar 
  4 Cambio de situación normativa 
  5 Justificación documentada del valor de la Real Cerca de Felipe IV, y de su papel 
 configurador de la imagen del jardín del Seminario. 
 5.1 Siglo XVII 
 5.2 Siglo XVIII 

 5.3 Siglo XIX 

 5.4 Siglo XX 

  6 Estado actual de los jardines y la Cerca de Felipe IV 
 6.1 Estudios medioambientales 

 6.2 Prospección arqueológica de 2002 
 6.3 Anexo fotográfico comentado de estado actual 

 6.4 Efectos de la Modificación Puntual del Plan General 

  7 Resumen de conclusiones 

 

INDICE DE DOCUMENTACIÓN ANEXA 

 
  8 ANEXO A    Estudio histórico de Pedro Navascués 
  9 ANEXO B    Estudio histórico de África Martínez Medina 
 10  ANEXO C    Estudio histórico de Mª Isabel Gea Ortigas 
 11 ANEXO D    Estudio histórico de Ángela Souto 
 12 ANEXO E    Estudio histórico de Fco. José Marín Perellón 
 13 ANEXO F    Estudio histórico de Víctor Amezcua 
 14 ANEXO G    Informe-alegación de Vicente Patón 
 15 ANEXO H    Estudio histórico de Carlos Caballero 
 16 ANEXO J     Estudio arqueológico (páginas sueltas) 
 17 ANEXO K Fotográfico   Fotos 1 a 38 
 18 DOCUMENTOS GRÁFICOS   Documentos 1 a 38 
 

PLANOS 

 
 19 Superposición de Ortofoto + Plano 1 
 20 Superposición de Ortofoto + Plano 2 
 

2



INFORME SOBRE LOS JARDINES DEL SEMINARIO CONCILIAR 
Y ENTORNO DE LA BASÍLICA DE SAN FRANCISCO EL GRANDE 

EN MADRID. 
 
 
1 Motivo del informe 
 
 Con fecha de 27 de febrero de 2009 el Ayuntamiento de Madrid ha aprobado -con los 

únicos votos favorables del Grupo Municipal Popular- el Plan Parcial de Desarrollo de la 

"modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid" referente al área de 

actuación denominada APR 01.06/07 “Cornisa de San Francisco-Seminario”, la cual fue a su vez 

aprobada por el Ayuntamiento y la Comunidad de Madrid en fecha de 27 de febrero de 2008. 

 

2 Descripción del lugar 
 

Este área incluye los jardines inmediatos al 

Seminario Conciliar por su lado Oeste, así como 

los terrenos anejos en los lados Sur y Oeste del 

conjunto monumental que forman la Capilla del 

Cristo de los Dolores de la Venerable Orden 

Tercera y la Basílica de San Francisco el Grande. 

En tanto que los terrenos citados en segundo 

lugar son actualmente de uso público y 

conforman un recinto abierto delimitado por la 

Gran Vía de San Francisco, la calle del Rosario y 

la Cuesta de las Descargas, los terrenos del 

Seminario son propiedad del Arzobispado de 

Madrid y están totalmente cerrados por tapias, 

configurando un recinto que va desde la calle 

Beatriz Galindo al Norte, hasta el final de la calle 

Jerte, al Sureste. Una parte de terrenos públicos y 

privados también adscritos al área de actuación la 

constituye el corredor que forma la propia Cuesta 

de las Descargas, entre las tapias del Seminario y 

las fachadas traseras de los edificios de viviendas 

de la Ronda de Segovia, una parte del parque de 

       las Vistillas situada al Sur de la calle Beatriz  

       Galindo, y el solar y edificación del Arzobispado 

       que se encuentran en la esquina de la calle de  

       Segovia con la ronda del mismo nombre.  

PLANO DE SITUACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
PUNTUAL DEL PLAN GENERAL (APR 01.06/07) EN 
EL QUE SE DELIMITA CON LÍNEA DE TRAZOS EL 

ÁMBITO DE ACTUACIÓN 
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3 Categoría monumental del lugar 
 
 Este sector se encuentra en un enclave crucial en la historia de la ciudad de Madrid, y en 

uno de los paisajes más significativos y presentes en la memoria de la ciudad, por lo que toda 

operación que se efectúe en él requiere un gran estudio y especial cuidado, pues los errores 

pueden ser destructivos e irreversibles para el patrimonio histórico y paisajístico de Madrid. 

 No es gratuita esta apreciación si se tiene en cuenta la acumulación monumental que se 

produce en este ámbito, y que detallamos a continuación: 

 

 SEMINARIO CONCILIAR: Incoado B.I.C. (Bien de Interés Cultural) en la categoría de 

Monumento según Orden 04-06-1977, publicada en el Boletín Oficial del Estado el 08-07-1977. 

 

 RECINTO DE LA VILLA DE MADRID (Muralla, cerca de Felipe IV y ensanche): Declarado 

B.I.C. en la categoría de Conjunto Histórico según Decreto 41/1995 del 27-04, publicado en el Boletín 

Oficial de la Comunidad de Madrid el 22-05-1995. 

 

 RECINTO HISTÓRICO: Declarado B.I.C. en la categoría de Zona Arqueológica según 

Decreto 61/1993 del 20-05, publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el 02-07-1993. 

 

 TEMPLO DE SAN FRANCISCO EL GRANDE: Declarado B.I.C. en la categoría de 

Monumento según Real Decreto 2431/1980 del 10-10, publicado en el Boletín Oficial de Estado el 10-

11-1980. 

 

 CAPILLA DEL CRISTO DE LOS DOLORES DE LA VENERABLE ORDEN TERCERA: 

Declarado B.I.C. en la categoría de Monumento según Decreto 3076/1969 del 13-11, publicado en el 

Boletín Oficial del Estado el 9-12-1969. 

 

 DELIMITACIÓN DEL ENTORNO DE LA CAPILLA DEL CRISTO DE LOS DOLORES 

DE LA VENERABLE ORDEN TERCERA: Declarado B.I.C. en la categoría de Entorno según 

Decreto 188/2002 del 19-12, publicado en el Boletín Oficial del Estado el 16-01-2003. 

 

 A estos cinco bienes reconocidos con la máxima categoría legal de protección que otorga 

la Ley nacional de Patrimonio Histórico del 25 de junio de 1985, recogida a su vez en la Ley 

autonómica de la Comunidad de Madrid de 9 de julio de 1998, irremediablemente afectados por la 

modificación puntual del Plan General, se unen otros sin esa misma cobertura legal, pero que 

deberían contar con un nivel de protección similar, pues -de hecho- su valor está reconocido en el 

"Catálogo de Parques y Jardines de Interés" del Plan General de Ordenación Urbana vigente 

desde 1997: con nivel 1 el parque de las Vistillas, que se vería afectado parcialmente por el Plan; 

con nivel 2 en el caso del jardín del Seminario; y con nivel 3 el parque público que rodea la basílica 

de San Francisco. 
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 ZONAS VERDES DE LAS QUE 
 CONSTA EL ÁREA DE ACTUACIÓN 
 

   1    JARDINES DEL SEMINARIO CONCILIAR, ANTES JARDINES 
 DEL DUQUE DE OSUNA 
  

 CATALOGADOS EN EL PLAN GENERAL DE 1997 CON NIVEL 2 

   2     PARQUE  DE LA CORNISA 

 CATALOGADO EN EL PLAN GENERAL DE 1997 CON NIVEL 3 

   3     JARDINES  DE LAS VISTILLAS 

   CATALOGADOS EN EL PLAN GENERAL DE 1997 CON NIVEL 1 

   4     CUESTA DE LAS DESCARGAS 

 

Transcribimos a continuación los párrafos 1, 2 y 3 del artículo 4.6.2 de las Normas Urbanísticas del 

Plan General de Ordenación Urbana de Madrid (en adelante P.G.O.U.M.), que describen los 

niveles de protección que afectan a estos jardines: 

 

Nivel  1:    Se han incluído en este nivel los espacios que, conservan un trazado jardinero 
representativo de una determinada época o mantienen especies vegetales y otros 
elementos de sigular relevancia cuya perseverancia es necesaria para la correcta lectura de 

la historia de la ciudad. 
 

Nivel 2:    Se catalogan en este nivel los espacios que, aunque hayan perdido en parte su 
caracterización jardinera formal, son identificables por el cerramiento, restos de trazado o 

hacen referencia a un entorno determinado a una época concreta. 
 

Nivel 3:  Se incluyen en esta categoría los espacios situados en puntos de especial 
significación de la ciudad, aunque su trazado no sea especialmente relevante, los que sean 

necesarios para la conservación de la trama urbana y aquellos cuya existencia represente 
el mantenimiento de las condiciones ambientales o de calidad de vida de la zona en que 
están incluídos. 
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 El parque de las Vistillas - Cuesta de Javalquinto es una zona ajardinada creada a 

mediados del siglo XX sobre lo que era el cerro de las Vistillas, un lugar históricamente 

desocupado y muy elevado en el perfil de la cornisa de Madrid, que en tiempos fue igualmente 

propiedad del ducado de Osuna, pues se rebajó y aplanó por orden del Duque a mediados del 

siglo XIX –que además preveía ya ajardinarlo, según cuenta Ramón de Mesonero Romanos en 

1861-, quizá para evitar las vistas que desde allí había sobre el interior de los jardines del Palacio. 

Fue catalogado en en el P.G.O.U.M. de 1997 con nivel 1, y comprende incluso la franja de terreno 

no ajardinada situada entre el jardín del Seminario y las traseras de las casas de la ronda de 

Segovia. Estos jardines no han sufrido alteraciones en su sencillo trazado desde su creación, y 

tienen notable valor paisajístico además de contar con notables ejemplares de especies vegetales, 

aunque no alcanzan el valor histórico que tienen los jardines del Seminario. 

 

 El jardín del Seminario, catalogado en 1997 con nivel 2 cumple por completo con la 

definición que se hace para este tipo de espacios, pues -pese a haber perdido casi toda su 

caracterización jardinera formal- como bien dice la Normativa: 

a) Se identifica por un cerramiento que mantiene su configuración desde finales del siglo 

XVIII hasta la actualidad -sin apenas otra modificación que una ligera rectificación de una parte del 

lienzo Norte- y conserva restos del trazado, perfectamante visibles en el extremo Sur, y en la 

propia disposición topográfica de rampas y explanación del tercio Norte de la superficie, así como 

en restos de muros, escaleras, piedras de rocalla, albercas y rampas que en algunos lugares 

afloran, y en otros deben estar enterrados bajo el relleno que se hizo en los años cuarenta del 

pasado siglo para explanar las actuales pistas deportivas. 

b) Hace referencia a un entorno determinado a una época concreta, pues el entorno de este 

jardín -documentado ya como tal desde finales del siglo XVI, lo que le convierte en la zona 
ajardinada más antigua de la capital tras la Casa de Campo- es excepcional al agrupar varios 

monumentos que ya hemos relacionado, y que representan el Madrid más significativo de los 

siglos XVII, XVIII, XIX y XX. Además, previamente tuvo aquí una finca Juan López de Hoyos, 

maestro de Cervantes, y su trascendencia en la historia de la jardinería madrileña y española está 

recogida en varios trabajos de personalidades tan prestigiosas como el catedrático y académico 

Pedro Navascués, la historiadora y profesora África Martínez Medina, la periodista especializada 

en temas madrileños María Isabel Gea Ortigas, o la profesora y estudiosa del paisajismo Ángela 

Souto (ver anexos A, B, C y D); sin contar que el mismo jardín era lugar de reunión de la 

aristocracia ilustrada y melómana madrileña, siendo en 1786 escenario del estreno de "La 

Clementina", la única ópera del músico italiano Luigi Boccherini, sobre libreto de Ramón de la 

Cruz. Además, la presencia de este jardín en las imágenes pictóricas de la ciudad ocupa un lugar 

primordial en innumerables cuadros, dibujos, grabados y planos de distintas épocas, detallados en 

el apartado 5 de este informe. 

  

 El parque público de la Cornisa, que linda con el jardín del Seminario, cumple 

crecidamente las condiciones del nivel 3 con el que fue igualmente catalogado en 1997: 
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a) El lugar es de una gran significación pues sobre él está el emplazamiento y los posibles 

restos del convento medieval de San Francisco, así como los cimientos del convento barroco del 

mismo nombre, y en el extremo Oeste, lindante con la Cuesta de las Descargas, la plataforma 

sobre la que estuvieron las casas y jardines de don Baltasar Gil y Món. Salvo estas casas, toda 

esta zona era muy despejada, pues sus jardines eran contiguos al patio mayor del convento, que a 

su vez enlazaba con los huertos franciscanos situados en el hueco entre el palacio de Osuna y el 

propio convento, donde se emplaza la calle de Jerte. El actual parque, realizado en los años 

ochenta del pasado siglo sobre esos lugares, procede de la propuesta de un concurso nacional de 

ideas celebrado en 1982, aunque el diseño concreto se variara respecto al del proyecto ganador, 

del arquitecto Juan Navarro Baldeweg. 

b) Es una pieza fundamental de las condiciones ambientales y calidad de vida de su zona 

urbana, que da solaz a unos barrios carentes de otros parques y que cuenta ya con árboles de 

gran tamaño y belleza, que no admiten además ningún tipo de manipulación que suponga cambios 

de lugar. 

 Anejo a este parque y en el terreno más próximo a la Gran Vía de San Francisco se 

construyó en marzo de 2007 un jardín llamado "la Dalieda", el cual está directamente trazado e 

implantado sobre las ruinas del antiguo convento de San Francisco, del siglo XVIII, como se puede 

comprobar accediendo al callejón que separa este jardín del muro Sur de la Basílica, donde se 

aprecian las bases y muros del claustro del convento.  

 Esta operación ya fue indicadora del poco respeto que tanto la Corporación Municipal 

como el Gobierno Autonómico tienen por los valores históricos y arqueológicos que están 

legalmente obligados a proteger, pues en lugar de descubrir e investigar los restos y estratos 

conservados en tan importante lugar, se realizaron excavaciones, explanaciones y zanjas de 

cimentación sin la menor prospección arqueológica y sin tener en cuenta los protocolos y 

requerimientos de actuación exigidos por su pertenencia al Recinto Histórico declarado B.I.C. en 

1993, como anteriormente reseñamos. 

 De toda esta área del parque de la Cornisa se han ocupado historiadores como Francisco 

José Marín Perellón, que en 2006 realizó un estudio histórico para el Ayuntamiento de Madrid (ver 
anexo E), o en 2008, el arquitecto experto en temas de patrimonio Víctor Amezcua, que ha 

elaborado un estudio en el que trata tanto la zona del parque de la Cornisa como el jardín del 

Seminario (ver anexo F). También el arquitecto autor de este informe, y en su papel de miembro 

de la Comisión de Patrimonio del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, fundamentó en 2006 la 

alegación presentada por esta institución a la modificación del P.G.O.U.M. (ver anexo G).  
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4 Cambio de situación normativa 
 
 Pues bien, es el hecho que, sin haber existido ningún tipo de cambios estructurales, 

morfológicos o de cualquier otro tipo que supongan variación o menoscabo de las condiciones con 

que en el Plan General de 1997 se valoraron -de forma, como hemos visto, muy justificada- tanto 

los jardines del Seminario y de las Vistillas como el Parque de la Cornisa, en la Modificación 

Puntual del P.G.O.U.M. aprobada el 27 de febrero de 2008 se eliminaron las catalogaciónes de 

estos espacios sin argumentos que avalen o justifiquen esa grave pérdida de protección. 

                                               

 
 
 
 
 
 
 
EN ESTAS CINCO ORTOFOTOS SE PUEDEN VER LAS 

VARIACIONES QUE SE HAN PRODUCIDO EN EL JARDÍN 

DEL SEMINARIO DESDE 1946 HASTA HOY: EN 1946 AÚN 

SE CONSERVA EN BUENA PARTE EL JARDÍN; EN 1956 

SE CONSTRUYE EL CONVENTO DE LA CALLE JERTE Y 

SE RELLENA Y EXPLANA EN SU PARTE CENTRAL, 

PERO QUEDAN LOS ÁRBOLES PERIMETRALES; EN 

1991 SIGUE CONSERVANDO ESA CONFIGURACIÓN, 

CON UNA VEGETACIÓN MÁS CRECIDA; EN 1999, DOS 

AÑOS DESPUÉS DE APROBARSE EL VIGENTE PLAN 

GENERAL DE MADRID NO HA HABIDO APENAS 

CAMBIOS SALVO EL ASFALTADO DE UNA PISTA 

DEPORTIVA; EN 2007, EL JARDÍN NO HA SUFRIDO 

NINGUNA VARIACIÓN, COMO SE PUEDE COMPROBAR 

EN LA FOTO GRANDE. ES POR TANTO DIFÍCIL 

JUSTIFICAR (Y DE HECHO NO SE JUSTIFICA EN EL 

NUEVO PLAN) LA RADICAL DESCATALOGACIÓN QUE 

SE HACE DE ESTE JARDÍN, SIN DESTRUIR EL SENTIDO 

QUE TIENEN LOS CATÁLOGOS DE PROTECCIÓN 

CONTENIDOS EN EL PLAN GENERAL Y SIN VIOLENTAR 

SU CARÁCTER COMO INSTRUMENTO DISCIPLINAR. 
 

       2007 

    

 

    1946        1956    1991     1999  
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5 Justificación documentada del valor de la Real Cerca de Felipe IV, y de su papel 
configurador de la imagen del jardín del Seminario. 
 

 Se da en este lugar una circunstancia de especial singularidad e interés, y por ello muy 

preocupante, y es que las tapias que encierran y delimitan por los lados Norte y Oeste tanto el 

jardín del Seminario como el Parque de la Cornisa constituyen en sí mismas un importante 

conjunto monumental que, aunque deteriorado por el tiempo, incluye los mayores y mejores 

lienzos que se conservan de la Real Cerca de Felipe IV -declarada B.I.C., como ya hemos 

reseñado- y de las tapias que construyera como ampliación de dicha cerca el arquitecto Pedro 

Arnal a finales del siglo XVIII. Todo ese conjunto de muros forma también parte de la planimetría 

histórica y de la imagen consolidada de la ciudad, y aparece presente a lo largo de la Historia en 

numerosos documentos gráficos -planos, pinturas y dibujos- que le otorgan un valor añadido de 

imagen y referencia al puramente objetivo del dato constructivo y arqueológico. 

 

5.1 Siglo XVII 

 

 Los muros que encierran estos lugares encuentran su primera expresión gráfica en el 

plano de Pedro de Texeira de 1656 (documento 1), donde figuran ya como parte de la Real Cerca 

de Felipe IV, de la que se distinguen dos tramos diferenciados que todavía se conservan, y que, a 

la izquierda cierran el jardín y el palacio -por entonces de la princesa de Melito-, y a la derecha los 

jardines del primitivo convento medieval de San Francisco; quedando separados ambos recintos 

por una escarpada barranca que produce un retranqueo de las huertas del convento. 

 De hacia 1670 hay un grabado anónimo (documento 2) en el que se representan con 

toda claridad las tapias de ambos recintos.  

 Un poco más tardía, de 1668, la panorámica dibujada por Pier Maria Baldi en el cuaderno 

del Viaje de Cosme III de Médicis, conservado en la Biblioteca Laurenciana de Florencia 

(documento 3), ilustra de forma impresionante una imagen del jardín y el palacio en la que las 

tapias resultan completamente reconocibles y coincidentes con el trazado y fuertes desniveles 

topográficos de las actuales.  

 

5.2 Siglo XVIII  

 

 Esa representación permanece de forma más esquematizada en el dibujo de F. B. Werner 

de 1700, grabado por J.G. Ringle e impreso por Mart. Engelbrecht (documento 4); o en el plano 

de Nicolás Chalmandrier de 1761 (documento 5), donde se ve claramente la separación de 

ambos recintos por una barranca que coincide aproximadamente con la actual posición de la calle 

de Jerte.  

 El plano de Espinosa de los Monteros de 1769 (documento 6) plasma esta misma 

situación aunque con menos detalle que el anterior; pero es en 1788 cuando Francisco de Goya  

inmortaliza en su cuadro de "La Pradera de San Isidro", conservado en el Museo del Prado 
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(documento 7), la que a partir de ese momento será la vista clásica del Madrid histórico, a la que 

se suman tanto el palacio Real como la actual basílica de San Francisco el Grande, y en la que 

aparece justo en medio de ambos edificios el palacio de las Vistillas, donde se aprecia cómo por 

fin se han unido las tapias de los jardines del palacio de Osuna con las huertas de San Francisco 

mediante un nuevo tramo recién construido por el arquitecto Pedro Arnal, que amplía el recinto 

fiscal delimitado por la Real Cerca. 

 

5.3 Siglo XIX 

 

 En otro cuadro posterior de 1816, una "Vista de Madrid" debida a Bartolomé Montalvo y 

guardada en el Palacio Real de Aranjuez (documento 8) y realizada desde un punto de vista 

similar al anterior, se aprecia el crecimiento del arbolado del jardín, apareciendo en la parte más 

baja de la parcela una construcción auxiliar del palacio, e identificándose con toda claridad la 

Cuesta de las Descargas con el empinado perfil con que hoy la conocemos. 

 Un poco más tarde, en 1830, el ingeniero militar León Gil del Palacio hace la célebre 

maqueta de Madrid que se conserva en el Museo Municipal (documentos 9 y 9 bis), y en la que 

el jardín de Osuna está plasmado con su recinto definitivo y prácticamente coincidente con el 

actual, con la construcción de la parte baja antes citada, y con todas sus líneas de tapias, fuentes, 

templetes, rampas, paseos y glorietas; alguna de las cuales, como la del extremo Sur, todavía hoy 

se identifica de modo característico en el modelado actual del terreno. 

 De 1844 es la litografía de Nicolás Marie Joseph Chapuy (documento 10) publicada en el 

libro "L'Éspagne. Vues des principales villes de ce royaume, dessinées d'après nature par 

Chapuy". Está dibujada desde el mismo punto de vista que inmortalizara Goya en 1788, e 

igualmente se divisa la arboleda del palacio de Osuna. 

 También en el tomo correspondiente a Madrid del famoso "Diccionario Geográfico-

Estadístico-Histórico de España y sus posesiones de ultramar" de Pascual Madoz, de 1848, 

aparece un dibujo de José María Avrial Flores grabado por Tomás Capuz (documento 11) en el 

que se identifica a la derecha esa imagen característica de las tapias y frondas del jardín ducal.  

 Uno de los paisajistas que más documentan esta época es Jenaro Pérez Vilaamil, que en 

1850 realiza un dibujo desde el otro lado del río, en el que se ven claramente los tramos Norte y 

Oeste de las tapias, el palacio a la derecha, y el crecido arbolado de la finca. (documento 12). 
 Casi desde el mismo lugar existe una interesante fotografía tomada hacia 1856 por 

Charles Clifford (documento 13) desde el extremo Oeste del puente de Segovia, en la que se 

reconocen de nuevo las tapias del jardín con su silueta actual. 

 De 1865 es la "Crónica de la provincia de Madrid" de Cayetano Rosell, ilustrada con 

dibujos de F. Miranda: la vista interior del jardín grabada por Ricord, (documento 15) y 

especialmente la litografía de J. Donon (documento 14), que muestra en su parte derecha esa 

posición del jardín en el paisaje, con su cerca y una vegetación aparentemente replantada.  

 Una década después, en 1875, una fotografía de Jean Laurent (documentos 16 y 16 bis) 
da una imagen admirable del conjunto palaciego y sus tapias, que se pueden identificar 
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perfectamente con las actuales, e incluso del conjunto de San Francisco el Grande, con todos los 

edificios auxiliares que acompañaban al convento. Es de especial interés esta foto, que hay que 

mirar con minuciosidad, pues en ella se ve por vez primera una imagen fotográfica completa del 

lienzo occidental de la Cerca, que en casi todo su recorrido presenta un aspecto muy similar al 

actual. La mitad izquierda coincide en forma y silueta con la de hoy día, como se podrá ver en las 

fotos recientes que acompañan a este informe; mientras que la izquierda, correspondiente a la 

Cuesta de las Descargas, se observa recrecida en pendiente sobre un muro más viejo trazado "a 

saltos". Eso quiere decir que bajo estos muros, que por la fecha de la imagen deben ser los que 

construyera el arquitecto Pedro Arnal a finales del siglo XVIII, se encuentra los primitivos del siglo 

XVII. 

 Casi contemporáneo de esa foto, el minucioso Plano Parcelario de 1874 levantado por el 

Instituto Geográfico y Estadístico bajo la dirección de Carlos Ibáñez e Ibáñez de Ibero 

(documento 17) muestra el mejor dibujo que se conoce de la traza del jardín romántico, 

probablemente en su momento de esplendor y configuración más plena, con las tapias en el 

mismo lugar de las actuales, salvo la ligera rectificación de parte del lienzo septentrional que se 

hace a comenzos del siglo XX, con el parterre bajo en el lugar exacto de la pista de tenis actual, al 

Norte del jardín, con las rampas que bajan del palacio -la principal de las cuales se identifica con 

una bajada actual al nivel de las canchas deportivas- y con un dibujo bastante claro de la glorieta 

del extremo sur, que es la parte más elevada del jardín, y que todavía se reconoce en la 

actualidad, incluso hasta en sus caminos de acceso. 

 El siguiente documento es un cuadro de 1893, titulado "Madrid visto desde la Casa de 

Campo", del pintor Antonio Gomar y Gomar (documento 18), que en su risueña escena captada 

desde el otro lado del río Manzanares, plasma la espesura del jardín al pie de la cúpula de San 

Francisco; siendo la última vez que vemos la imagen del palacio de los duques de Osuna. 

 

5.4 Siglo XX 

 

 En la panorámica fotografiada por Alois Beer en 1906 (documento 19) se recoge una 

vista de San Francisco el Grande desde el Sur tras la que se divisa ya la potente mole de ladrillo 

del Seminario Conciliar en el lugar que ocupaba el viejo palacio, emergiendo del boscoso jardín. 

 En otra foto de una postal de estos mismos años (documento 20) se aprecia el Seminario 

desde más cerca, y el lienzo norte de la Cerca, con gran claridad y parecido al que se ve hoy en 

día. 

 Muy parecido al punto de vista de la foto de Alois Beer es el enfoque elegido en el cuadro 

"Pradera de san Isidro en Madrid" del pintor impresionista Aureliano de Beruete, firmado en 1908 y 

expuesto en el Museo del Prado (documento 21), donde el jardín sigue mostrando su profunda 

mancha verde destacada en la cornisa monumental de la ciudad. 

 En el primer tercio del siglo XX disponemos del fotoplano de Madrid de 1927 (documento 

22), primera ortofoto aérea de toda la ciudad, en la que muestra todavía el jardín tal como era en 

el siglo XIX y con sus masas forestales, aunque no se distingan los detalles finos ni el parterre 
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Norte, quizá reformado. La cerca que rodea el jardín no ha variado respecto a la configuración que 

tenía a finales del siglo XVIII, y de este modo quedará hasta nuestro días. 

 Después, la historia es poco piadosa con el jardín, pues tras la Guerra Civil, en 1950 se 

levanta contiguo al Seminario por su lado sur el convento de las Hermanas Carmelitas, hoy 

facultad de Teología de San Dámaso, con fachadas al jardín y a la calle de Jerte; se entierra la 

topografía paisajista original, probablemente con los escombros de excavación de esa nueva 

edificación; y se crea un plano horizontal para pistas deportivas, igualando la parte central del 

jardín con la cota del antiguo parterre del lado Norte, excepto en el borde sureste y en el extremo 

sur situados a cota más alta, que de este modo conservan la topografía original, como se puede 

apreciar en el plano de Madrid de 1955 (documento 23). 
 No se ha querido entrar en este informe en valores intangibles todavía no protegidos, 

como el interés paisajístico de las vistas lejanas del lugar, pues el "Plan de Calidad del Paisaje 

Urbano" aún no ha sido aprobado, pero el valor del caso que nos ocupa no sólo está recogido en 

el proyecto de ese Plan, sino avalado por las numerosas obras artísticas citadas –ya sean pinturas 

o fotografías-, a las que todavía se podrían sumar otras de fechas aún más recientes, como el 

cuadro "Madrid visto desde el Manzanares", pintado por Álvaro Delgado hacia 1942 (documento 
24) y conservado en el Museo Municipal, o "Cornisa 1 (Invierno)", obra de Manuel Quejido de 1982 

(documento 25); resultando paradójico que el propio Ayuntamiento que atesora estas imágenes 

propicie la destrucción del motivo que las inspira. 

  

 VISTA ACTUAL DEL SEMINARIO Y SUS JARDINES DESDE LA MESETA DEL TEMPLO DE DEBOD 
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6 Estado actual de los jardines y la Cerca de Felipe IV 
  

 A esta investigación documental y comparativa del apartado 5 hay que añadir las 

interesantes superposiciones planimétricas que hace en su trabajo Victor Amezcua (destacadas 

como planos 1 y 2), en una de las cuales, en la figura nº 13 de ese anexo, se ven las 

coincidencias entre el plano de Ibáñez e Ibero, de 1874, y el plano actual de la zona; y en la figura 

nº 15, la forma en que los nuevos edificios y viales propuestos destruyen tanto la histórica Real 

Cerca de Felipe IV, como cualquier posibilidad de recuperar el jardín en su configuración y 

dimensiones originales. La cerca que señala y protege sus límites fue declarada B.I.C. en la 

categoría de Conjunto Histórico, denominado RECINTO DE LA VILLA DE MADRID (Muralla, cerca 

de Felipe IV y ensanche), según Decreto de 41/1995 de 27-04, publicado en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid, el día 22-05-1995. 

 También se ha elaborado en este informe, para confirmar con más claridad las 

aseveraciones que en él se vierten, una superposición de la fotografía aérea de 2007 con el 

susodicho plano de Ibáñez de Ibero de 1874 (ortofoto+plano 3), en el que se aprecian, a pesar 

de las ocultaciones de la vegetación, las pervivencias evidentes a simple vista que se han 

destacado. También en esa foto aérea se ve el considerable arbolado que aún atesora el jardín y, 

en otra superposición con las plantas de las edificaciones que se proponen (ortofoto+plano 4), 
los terribles efectos que -de llevarse a cabo- tendría la modificación del P.G.O.U.M. sobre la cerca 

histórica antedicha, que desaparecería en su totalidad, y sobre el propio jardín, que perdería sus 

ejemplares arbóreos más destacados y los restos que aún quedan del trazado histórico.  

 Para realizar la modificación del Plan vigente, el Ayuntamiento de Madrid se ha apoyado 

en dos estudios que comentamos a continuación. 

 

6.1 Estudios medioambientales 

 

 Todo el borde oeste se convirtió hacia mital del siglo XX en un brusco terraplén del que 

afloran los escombros vertidos, visible en el reportaje fotográfico que se aporta con este informe. 

Pero a pesar de todas estas alteraciones, algunos árboles perviven de aquella configuración 

histórica, como los más próximos al Seminario, además de un pino sobre el quiebro norte del 

lateral oeste, otros ejemplares de hoja caduca junto a este pino y varios en los bordes sur y 

sureste, que presentan gruesos troncos característicos de los árboles viejos, que no obstante no 

se han podido estudiar con mayor detenimiento por no haberse podido acceder al interior del 

recinto. La célebre foto de Ramón Masats (documento 26), de unos seminaristas jugando al fútbol 

en los años cincuenta, deja ver tanto el pino como otros de los árboles mencionados, todavía vivos 

en el jardín y hasta reconocibles al mirar por encima de las tapias actuales. 

 Nada de esto se menciona en los estudios medioambientales que se han realizado en 

2006 a instancias de la propiedad de los terrenos, por la empresa TECNOMA del grupo TYPSA, 

para la realización del nuevo Plan. En ese trabajo se han catalogado y numerado en plano todos 

los árboles del jardín del Seminario, aunque sólo se asigne el valor singular a unos pocos sin que 
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quede claro con qué criterio, porque existen otros de similar porte y antigüedad que no están 

recogidos, algunos de ellos situados en las zonas donde se pretende construir. No obstante, en su 

plano se puede apreciar la cantidad y variedad del arbolado actual, que le otorga una cualidad de 

parque y que de realizarse el Plan quedará en buena parte destruido (documento 27). 

 Se observan también inexplicables diferencias entre los árboles que figuran en ese plano 

como singulares, recogidos en color verde y los que se marcan en la hoja CC-73/1 del catálogo de 

elementos protegidos del P.G.O.U.M. (documento 28). En la ficha 50613 del Catálogo de Parques 

Históricos y Jardines de Interés de ese Plan General también están relacionados los árboles 

singulares, pero no figura su situación exacta; mientras que en la ficha 50611, relativa al parque de 

las Vistillas, se relacionan los árboles de ese sector, aunque tampoco se emplazan (documentos 
29 y 30). 

 En otros capítulos de este estudio de TECNOMA se intentan justificar las obras que se 

pretenden realizar. Es significativo que en el apartado 4.6 del informe, que trata de los 

"Yacimientos arqueológicos y bienes de interés cultural", sólo se mencione la protección 

arqueológica y no se diga absolutamente nada de la Cerca de Felipe IV, que está declarada B.I.C.. 

Se copian en dicho estudio párrafos del estudio arqueológico realizado en 2002 (documentos 31 
y 31 bis), pero en las conclusiones no se comentan los interesantes hallazgos de elementos y 

estructuras que demuestran la existencia subyacente del jardín original, y sí se incide en un error 

del mencionado estudio arquelógico, como es el atribuir a mediados del siglo XX el origen del 

lienzo occidental de la Cerca, lo que despues vamos a ver que no es cierto. 

 Todavía más sorprendente es que no sólo no se tenga en cuenta el entorno de grandes 

monumentos declarados B.I.C. en el que se ubica la actuación propuesta, sino que en la pág. 99 

se considere positivo el dotar de "nuevos equipamientos y zonas verdes a un tejido urbano", 

cuando la mayor parte serán edificios privados de la Iglesia –no equipamientos públicos- que se 

construirán precisamente sobre zonas verdes que a partir de entonces dejarán de serlo 

(documento 32). 
 En la pág 100 de ese estudio medioambiental se sigue insistiendo en la "mejora del 

paisaje por la presencia de zonas verdes", y se minimiza la presencia de los nuevos edificios 

diciendo que serán de baja altura y que se ocultarán con la vegetación prevista (documento 33), 
lo cual no es cierto en ningún caso, pues en los lugares en que se emplazan, aunque sean de 3 ó 

4 plantas, van a ser muy visibles por su elevada posición topográfica, sobre todo la Biblioteca, que 

por proyectarse en el plano alto del jardín, y directamente sobre el borde de la "Casa de la Iglesia" 

que iría en una cota más baja, difícilmente se podrá ocultar con vegetación (ortofoto+plano 4). 
 En esa misma pág. 100 del estudio de TECNOMA, se llega a decir que "las nuevas zonas 

verdes atraerán a un gran número de especies zoocenóticas presentes en el entorno...", lo que es 

contradictorio cuando se está hablando de edificar sobre jardines, y da idea de los dudosos 

criterios de un estudio medioambiental sobre el que se pretende justificar la Modificación Puntual 

del P.G.O.U.M.. 

 Se echa por tanto en falta un estudio profundo que evalúe la edad de cada árbol, dado que 

varios de los que pueden ser más viejos están situados donde se pretende actuar con nuevas 
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edificaciones; y dado que algunos de estos ejemplares -como el pino citado de la foto de Ramón 

Masats- no admitirían ni la tala ni el trasplante se estaría incumpliendo la ley 8/2005 de 26 de 

Diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid. 

 

6.2 Prospección arqueológica de 2002 

 

 También merece mención el informe encargado al arqueólogo colegiado Carlos Caballero 

Casado en 2002, que contiene un estudio histórico sobre el jardín con interesantes datos sobre el 

mismo, coincidentes en buena parte con los de los informes anteriormente citados, lo que da idea 

de que la Administración municipal que ha planificado la modificación del P.G.O.U.M. conocía la 

trascendencia de este jardín, cuyo valor pero ha ocultado o disminuido (anexo H). 

 Aunque el trabajo de este profesional parece haber sido realizado con gran rigor y 

seriedad, se deslizan en sus conclusiones tres errores de interpretación que conviene puntualizar, 

porque podrían haber sido utilizados tanto por la empresa TECNOMA para girar los dictámenes de 

su estudio en el sentido que era conveniente a la propiedad, y por supuesto por el Ayuntamiento 

para apoyar la descatalogación no justificada que hace de los jardines. 

 La primera conclusión errónea es la que da por hecho que la obra que hizo el duque de 

Osuna a mediados del siglo XIX, según cuenta Ramón de Mesonero Romanos en su libro "El 

Antiguo Madrid" de 1861 (ver página 19 del anexo H), se efectuara en el propio jardín, 

modificando radicalmente la topografía heredada del siglo XVII, cuando la realidad es que se 

refiere al "inmenso descampado de las Vistillas", es decir, el cerro contiguo donde hoy está la 

plaza y jardines de Gabriel Miró, como puede leerse en el propio párrafo transcrito en el informe 

del arqueólogo, sin que pueda dar lugar a otra interpretación la lectura atenta del propio texto de 

Mesonero. El catedrático de Historia del Arte Pedro Navascués ya aclaró hace años este asunto 

(ver anexo A), del que también habla Ángel Fernández de los Ríos en la pág. 141 de su "Guía de 

Madrid" de 1876, donde al hablar de las Vistillas dice que es "así llamado aquel campo por las 

vistas que desde él se gozan; al pie de la cuesta había hace pocos años un portillo de madera; 

aquella pendiente era campo de batalla de los muchachos pertenecientes a los barrios del Águila y 

la Paloma, que tenían grandes peleas á pedradas. El duque de Osuna, dueño del terreno, tiene 

presentado años hace al Ayuntamiento un proyecto para ajardinarle". 

 Otra suposición equivocada es que la tapia correspondiente a la Cuesta de las Descargas 

sea de la segunda mitad del siglo XX en su totalidad, cuando se trata del tramo que conserva los 

mejores lienzos de la Cerca de los siglos XVII y XVIII, además de unos cimientos que, al no 

haberse modificado el trazado en buena parte desde su origen (ver documentos 34 y 35), deben 

estar enterrados en el lugar, porque ninguna prospección hasta el momento ha abordado ese 

tema, ni se ha hecho ningún sondeo desde el exterior de la finca para localizarlos, ya que en los 

cuatro sondeos realizados hacia la parte sur del lienzo paralelo a la Cuesta de las Descargas no 

se profundizó hasta los estratos de asiento –como se reconoce en el propio informe-, y sólo se 

habla de fragmentos de objetos de loza y del paso de un colector construido a mediados del siglo 

XIX, pero nada más se dice de la Cerca en sí, ni de sus cimientos o partes enterradas. Por ello no 
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se entiende que en el anexo que acompaña al Proyecto de Intervención Arqueológica, del cual se 

reproducen las págs. 1, 2 y 12 (anexo J), se diga que "a la segunda mitad del siglo XX 

corresponden tanto el lienzo N-S que corre paralelo a la Cuesta de las Descargas (sondeos 26-

28), como el tramo que constituye el cierre occidental del Parque de la Cornisa." 

 Ya el hecho de que esté comprobado por los planos existentes -como en el apartado 5 se 

ha expresado- que no ha habido variaciones significativas en el trazado de la Cerca que no sea la 

ligera desviación que se hace a comienzos del siglo XX en parte del lienzo norte, cuando se 

construye el Seminario, indica que bajo la actual Cerca, incluso en sus tramos de nueva apariencia 

deben estar los restos de la antigua o al menos los cimientos de la misma, pero es que la que el 

arqueólogo define como nueva no sería en ningún caso más que un trozo entre el final de la calle 

Algeciras y el primer quiebro que se produce subiendo la Cuesta de las Descargas, lo cual sería 

aproximadamente una cuarta parte del actual lienzo oeste, siendo los demás tramos 

acumulaciones de las estructuras de los siglos XVII, XVIII y XIX (ver anexo K). 

 El último tema con el que no se puede estar de acuerdo consiste en que se asevera -tanto 

en este estudio arqueológico como en el resumen que recoge el estudio de TECNOMA- el hecho 

de suponer tajada (descarnada) la topografía original del jardín en su lado oriental bajo el llamado 

Paseo de los Canónigos, al pie del actual Seminario, con lo que se pretende sugerir que nada 

queda bajo los escombros del viejo trazado, por haber sido éste desmontado, aunque con el plano 

de 1874 (ortofoto+plano 3), se observa la gran coincidencia existente entre la topografía y 

trazado antiguos y la topografía actual de la ladera que baja hacia las pistas deportivas (antes 

planicie de los parterres), reconociéndose incluso las dos rampas de comunicación entre ambos 

niveles, una de las cuales –la situada más al Norte- es hoy una bajada para vehículos. Si es que 

se excavó en algún momento esta ladera, debió ser en muy pequeña proporción para acabar de 

encajar las pistas actuales, porque teniendo un talud tan empinado como el que se aprecia en el 

plano de 1874, el tajarlo sin crear a la vez muros de contención no habría resuelto la creación de 

un plano horizontal, sino que simplemente habría desplazado un poco más abajo el mismo 

problema. Lo lógico es que se aprovechara la parte más plana que ya existía de los parterres para 

nivelar el resto del terreno a esa cota enterrando con escombros las partes situadas hacia el borde 

occidental. Esto quiere decir que no tanto se destruyó el jardín original como se enterró bajo una 

montaña de escombros, y en buena parte allí deben permanecer los restos de rías, escalinatas, 

albercas y otros elementos que se deberían estudiar e intentar recuperar o recrear, como los 

países de alto nivel cultural están haciendo desde hace años con sus jardines históricos. 

  

6.3 Anexo fotográfico comentado de estado actual 
 

 Como el tema es complejo, y difícil de expresar sólo en modo textual, hemos optado por 

relatar los pormenores de estos aspectos de la Cerca y otros del valor y trazado del jardín del 

Seminario y el parque de la Cornisa en un reportaje fotográfico que se acompaña de un plano con 

la situación de cada punto de vista (anexo K). También se adjuntan al corpus documental dos 

planos históricos con el trazado completo de la Cerca en relación con toda la ciudad: el que figura 
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como documento 34 es el Plano de Baldwin & Cradock (Londres), ed. Decr. 1 de 1831, 

conservado en la Biblioteca Nacional, en el que se aprecia en línea rosa el recorrido de la cerca en 

torno a Madrid, y cómo conforma el límite occidental del jardín del palacio de Osuna; mientras que 

el documento 35 es un plano del arquitecto A. Rosell de 1881 conservado en una "placa de 

positivo en cristal" del Ateneo de Madrid, donde se dibujan tanto los distintos recintos de muralla 

como el foso nunca realizado que se pensó excavar para limitar el ensanche del Plan Castro 

siguiendo la línea de las rondas que habrían de rodear la ciudad; pudiendo observarse que 

aunque entre ambos planos hay algunas diferencias en el trazado de la Cerca de Felipe IV, la 

definición del límite en torno al palacio de Osuna se mantiene idéntica. 

 

6.4  Efectos de la Modificación Puntual del Plan General 

 

 Como ya se comentó en el apartado 4 de este informe, el final de esta triste historia es que 

el Plan modificado ha eliminado sin justificaciones razonadas las protecciones sobre estos jardines 

y sus restos históricos. Se adjunta una muestra significativa de las págs. 27 y 28 del texto que 

aporta el Área de Gobierno de Urbanismo del Ayuntamiento de Madrid, porque sus párrafos son 

elocuentes al descatalogar por las buenas -"para poder tener una actuación unitaria y global"- 

jardines de nivel 1, 2 y 3, con el clamoroso olvido de la Cerca de Felipe IV, y eso sí, insistiendo 

mucho en la protección arqueológica, porque al presuponer que sólo se van a encontrar bienes 

muebles, no se afectaría con esos hallazgos a los planes edificatorios que se pretenden.  

 Se adjuntan como documentos 36 y 37 esas dos páginas, donde se han recuadrado en 

línea roja los párrafos más significados, más el añadido de una página de fotos de TECNOMA 

(documento 38), en la que se aprecian tanto el arbolado como las estructuras de muros de piedra 

que componen la parte Sur del jardín, identificables con el trazado de la maqueta de Gil del 

Palacio de 1830 y con el plano de Ibáñez e Ibero de 1874. Sólo este hecho real y comprobable 

debería bastar para descalificar el plan propuesto, pues justo en este lugar va el proyecto de la 

Biblioteca Conciliar, que arrasará de forma irrecuperable restos de trazas seculares del jardín 

perfectamente conservados. 
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7 Resumen de conclusiones 
 

 De toda esta indagación histórica que se aporta -no exhaustiva pero sí suficiente- y del 

análisis de los estudios medioambientales o arqueológicos en que se ha apoyado el Plan, así 

como de las razones que se exponen en el propio Plan de Modificación Puntual, se deduce que: 

 

1 Nada justifica la descatalogación de los jardines del Seminario Conciliar y 

Parque de la Cornisa, pues los valores con que se catalogaron respectivamente en 

niveles 2 y 3 no sólo siguen presentes, sino que los estudios y valoraciones que se han 

podido hacer sobre estos lugares en los últimos años añaden un mayor conocimiento e 

interés en su preservación y recuperación, como se puede comprobar tanto por el 

análisis iconográfico, fotográfico y topográfico que muestra este informe como por 

otros estudios que se presentan como anexos a éste. 

 

2 Nada justifica la descatalogación parcial de los Jardines de las Vistillas, 

catalogados con nivel 1. 

 

3 Las catalogaciones respectivas, tanto de los Jardines del Seminario Conciliar 

como del Parque de la Cornisa o los Jardines de las Vistillas, impedirían -de no 

haberse suprimido injustificadamente- cualquier tipo de actuación como las que se 

pretenden con la Modificación Puntual del Plan General (artículos 4.6.3, 4.6.5, 4.6.7 y 

4.6.8 de las Normas Urbanísticas del Plan General). 

 

4 La presencia del tramo mayor y mejor conservado de de la Real Cerca de 

Felipe IV (monumento declarado B.I.C.), tanto de sus partes del siglo XVII como de 

todo el conjunto de tapias antiguas de los siglos XVIII, XIX y XX, impide la 

realización de las obras propuestas por la Modificación Puntual del Plan General 

aprobada, puesto que supone la destrucción de estos elementos, protegidos legalmente 

por su altísimo valor histórico, paisajístico y referencial. 

 

5 El no haber tenido en cuenta la presencia de esta Cerca Histórica, catalogada 

con el mismo grado de protección que la Muralla de Madrid y en su misma 

declaración de B.I.C., debería invalidar de hecho la Modificación del Plan, y da 

además idea de la falta de fundamento con la que ésta se ha realizado. 
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6 El no haber realizado un estudio en profundidad que evalúe la edad de cada 

árbol supone la desaparición de algunos de los más viejos e importantes, situados 

precisamente donde se pretende actuar con nuevas edificaciones. Dado que algunos 

de estos ejemplares -como el pino citado de la foto de Ramón Masats- no admitirían 

ni la tala ni el trasplante, se estaría incumpliendo con la Modificación del Plan la ley 

8/2005 de 26 de Diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la 

Comunidad de Madrid. 

 
 Por los motivos y consideraciones expuestos queda evidenciado que la mencionada 

Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid y su consiguiente Plan 

Parcial recientemente aprobado no serían viables sino atentando contra importantes bienes 

patrimoniales de la Ciudad de Madrid y del Estado Español, cuya destrucción supondría una 

pérdida irrecuperable y de valor por tanto incalculable. 

 

 Todavía estos bienes están ahí, todavía son recuperables. 

 

 

 

 

Madrid, 30 de marzo de 2009 

 

 

 

 

Firmado: Vicente Patón Jiménez 

Arquitecto colegiado nº 5226 por el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTA: Este estudio ha sido redactado con la colaboración y el apoyo documental de Alberto Tellería Bartolomé 
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ANEXO A  
 

ESTUDIO HISTÓRICO 

 

Autor:  Pedro Navascués 

publicado en el libro JARDINES CLÁSICOS MADRILEÑOS, 

editado por el Museo Municipal,  

Madrid, 1981 
 
 
 
 

En este texto, el Catedrático de Historia del Arte y la Arquitectura, y Académico de la Real Academia de Bellas Artes de San 

Fernando, habla de varias casas-palacio situadas en la cornisa de Madrid, y pertenecientes a la familia Osuna, dedicando 

especial atención al palacio y jardines de las Vistillas, entre las páginas 129 y 132 del libro. 

 
 
 
 
 
 
 

INFORME DEL ARQUITECTO VICENTE PATÓN 

 

MADRID, 30 DE MARZO DE 2009 
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ANEXO B  
 

ESTUDIO HISTÓRICO 

 

Autora:  África Martínez Medina 

publicado en la revista 

ANALES DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS MADRILEÑOS 

editada por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas  

Tomo XXVIII, Madrid, 1990 
 
 
 
 

En este estudio, la arquitecta, historiadora, y profesora de Composición Arquitectónica de la Escuela Superior de 

Arquitectura de Madrid, África Martínez Medina, hace una pormenorizada descripción de la historia del palacio de 

Osuna y sus jardines, desde sus orígenes hasta la desaparición del edificio a finales del siglo XIX. Aporta planos de 

especial interés, de cuando el palacio pertenecía a los duques del Infantado. 
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ANEXO C  
 

ESTUDIO HISTÓRICO 

 

Autora:  Maria Isabel Gea 

publicado en el libro GUÍA DEL PLANO DE TEXEIRA (1656) 

editado por Ediciones La Librería  

Madrid, 2006 
 
 
 
 

En su libro, Maria Isabel Gea, licenciada en Ciencias de la Información, y especialista en temas históricos y 

urbanísticos de Madir, con varios libros en su haber, hace análisis pormenorizados de los lugares y manzanas que 

aparecen en el plano de Pedro de Texeira, de 1656. Dedica tres páginas al Palacio de las Vistillas, al convento de San 

Francisco el Grande, y a las casas de Gil Imón, que son exactamente los lugares de los que se trata en este informe.  
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ANEXO D  
 

ESTUDIO HISTÓRICO 

 

Autora:  Ángela Souto 

Texto inédito 
 
 
 
 
 
 

En este estudio, la Doctora en Arquitectura, Profesora titular de Jardinería y Paisajismo en la Escuela de Arquitectura 

de Madrid, y Profesora de Paisajismo e Historia de la Arquitectura en la Escuela de Jardinería Castillo de Batres, 

Ángela Souto Alcaraz, realiza una análisis de la historia y significado de los jardines del palacio de Osuna y su entorno, 

que concluye con una valoración paisajística de este ámbito a día de hoy. 
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El Jardín de los Osuna en las Vistillas 
 
 

1. Situación y paisaje. La zona de Madrid situada entre la fachada trasera 
de la basílica de San Francisco el Grande y el río Manzanares, tuvo en 
su día la condición de extremo occidental de la ciudad, un límite natural 
marcado por escarpaduras cayendo hacia el río. Ello ha supuesto una  
situación privilegiada que permite percibir desde la orilla opuesta del río 
la “fachada” de Madrid, tan frecuentemente dibujada y fotografiada a lo 
largo del tiempo. La cornisa evolucionó a partir de su frente amurallado 
con el Alcázar, desde que Madrid se constituyó en capital del reino. 
Hasta finales del siglo XIX, mantuvo los hitos construidos en el siglo 
XVIII: el nuevo Palacio Real y la Real Basílica de San Francisco el 
Grande. Hacia el sur, torres de iglesias y conventos y al borde de la 
escarpadura, una masa de vegetación que, junto con los edificios, 
definió la identidad del paisaje de esta zona de Madrid. Hoy, ese frente 
frondoso comienza en los jardines del Palacio Real, se continúa al otro 
lado de la calle Segovia en los jardines de las Vistillas y se prolonga en 
los del Seminario Conciliar, finalizando la secuencia en el Parque de la 
Cornisa, el de más reciente creación. 
 

2. El jardín de los Osuna en las Vistillas. El Seminario Conciliar, 
construido entre 1.902 y 1.906 se levantó en la finca que había 
pertenecido a los Duques de Osuna; hasta entonces, buena parte de la 
zona estuvo ocupada por una casa nobiliaria con jardín. En el último 
tercio del siglo XVIII el jardín de los Osuna en Las Vistillas era un jardín 
frondoso organizado en diversos espacios. De ellos, el de mayor 
superficie se configuró según la idea de jardín paisajista que había 
comenzado a desarrollarse en Inglaterra desde las primeras décadas del 
siglo.  
 
Este tipo de jardín, derivado de un complejo contexto de referencias 
filosóficas, pictóricas y literarias, se hizo realidad en parques privados de 
la campiña inglesa organizados con caminos sinuosos, terrenos 
ondulantes, masas arbóreas alternando con vacíos de pradera y cursos 
y piezas serpenteantes de agua. Rousseau, Lorena, Poussin  o el  jardín 
Chino, fueron determinantes para este modo de pensar los jardines. 
Dispersas por el jardín, se levantaron pequeñas arquitecturas clasicistas, 
exóticas o rústicas para provocar sugerentes evocaciones muy propias 
de la época romántica. 
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 Dos ejemplos fundamentales manifiestan en España la introducción del 
nuevo jardín paisajista o inglés: el Jardín del Príncipe en Aranjuez y El 
Capricho de los duques de Osuna en la Alameda del mismo nombre. 
 
El palacio del duque del Infantado en las Vistillas (más tarde también de 
Osuna) comenzó a construirse en 1.573. A diferencia del resto de 
palacios situados en el interior del núcleo urbano, su situación despejada 
hizo posible la creación de un magnífico jardín. Las sucesivas 
intervenciones y ampliaciones habidas a lo largo del siglo XVII se nos 
muestran en el plano de Texeira (1656), momento en el que la propiedad 
es un espléndido conjunto de casa, huerta y jardín. La casa, de largas 
crujías y torres angulares con chapitel, se organizaba en torno a un patio 
central con fuente. Una gran huerta-jardín cercada por altas tapias 
complementaba el conjunto. Con el tiempo, casi toda la zona de las 
Vistillas llegó a pertenecer, con diversas casas, al duque del Infantado,  
contribuyendo a una ordenación urbana y a la formación de espacios 
libres. El jardín iría tomando forma por las continuas incorporaciones de 
terrenos, las de mayor entidad realizadas  a lo largo del último cuarto del 
siglo XVIII, debido a la importancia que adquirió entonces  el palacio.  
 
El jardín se asentaba en lugar alto y despejado cayendo en terrazas 
hacia el río y abriendo sus vistas al valle.  Según África Martínez 
Medina, en su estructura aterrazada se diferenciaban dos tipologías: la 
francesa y la inglesa. 
 
En el espacio más próximo a la casa y de menor superficie, se 
organizaron dos terrazas comunicadas por escaleras, ajardinadas con 
parterres e hileras de arbolado. A éstas vertían los principales salones 
del edificio. 
 
El gran jardín a la inglesa bajaba en pendiente hacia el río con caminos 
serpenteantes, avenidas arboladas y arroyuelos, todo ello organizado 
dentro de un orden. En él había pequeños “caprichos” como la casa de 
la vieja, la casita de cañas o el juego de pelota. Se desconocen los datos 
sobre los jardineros que lo realizaron, pero la época de la gran 
remodelación de la finca coincide con la presencia en España de 
jardineros franceses como Boutelou, que trabajaba en el Jardín del 
Príncipe, o Mulot y Provost que proyectaban la Alameda para los Osuna. 
Cuando recae la propiedad en manos de Pedro Alcántara Téllez Girón, 
duque del Infantado y de Osuna, la Alameda, se explotaba como vivero 
entre amigos y familiares, por lo que resulta posible que hubiese 
suministro de especies vegetales para el jardín de las Vistillas, entre 
ellas acacias, moreras, castaños de indias, almeces, madroños, álamos 
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negros, pinos, robles, plátanos, paraísos, tilos, laureles, cipreses y 
cercis. 
 
En 1.882 sobrevino la ruina de la Casa Osuna, pasando sus bienes a 
subasta. Unos veinte años más tarde, el conjunto de las Vistillas se 
derriba para acometer la construcción del Seminario Conciliar. 
 

3. Conclusiones. Valoración histórica y paisajística 
 
Sepultadas las huellas de la propiedad de los Osuna, hoy el Seminario 
Conciliar posee un extenso espacio libre que fue objeto de una 
propuesta no realizada en el Plan de Ordenación de San Francisco el 
Grande de Juan Navarro Baldeweg de 1.982. La parcela, aislada por 
tapias y alambradas, posee una importante masa arbórea compuesta 
por acacias, plátanos, chopos, cipreses y otras especies, con ejemplares 
no antiguos, pero sí maduros y consolidados. El Parque de la Cornisa, 
en su prolongación hacia el este tras el edificio de la basílica, se 
construyó entre 1986 y 1987 y ha sido objeto de acondicionamientos y 
modificaciones en los últimos años.  
 
Aunque el valle del Manzanares pasó de un paisaje natural y rural a otro 
muy distinto tras el desarrollo urbano del siglo XX, el Parque de la 
Cornisa de San Francisco tiene la cualidad de ser un magnífico mirador 
hacia el Madrid del otro lado del río, hacia su estructura urbana y su 
paisaje y hacia el horizonte ondulado de la Sierra de Guadarrama. Su 
unión con las zonas libres del Seminario, actualmente interrumpida, 
forma sin embargo un corredor verde con continuidad visual hasta el 
Campo del Moro, pasando por los jardines de las Vistillas.  
 
Se trata de un paisaje de alta calidad en el que se conservan los 
principales hitos arquitectónicos e históricos y en el que San Francisco el 
Grande es una de las referencias más potentes; un paisaje  en el que, 
percibido desde fuera,  se perfila un dosel vegetal, signo de identidad de 
esta parte de la cornisa de Madrid; un paisaje de gran fragilidad que 
requiere una cuidadosa atención.  
 
Los escasos restos existentes del antiguo jardín de Osuna, son 
testimonio vivo del significado del lugar. No es posible ignorar todo ello. 
La importancia de este paisaje actual y la que le otorgó el jardín de 
Osuna, exigen una revisión en profundidad del lugar, en la que se hacen  
imprescindibles estudios arqueológicos, históricos y paisajísticos que 
permitan ponderar la viabilidad de futuras actuaciones, entre las que no 
debe descartarse la posible recuperación del jardín.  
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ANEXO E  
 

ESTUDIO HISTÓRICO 

 

Autor:  Francisco José Marín Perellón 

realizado para el 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Texto inédito  

Madrid, 2006 
 
 
 
 

En este estudio, el Doctor en Historia y Profesor de la Facultad de Informática de la Universidad Politécnica de Madrid, 

Francisco José Marín Perellón, hace un análisis del convento de San Francisco, desde su primera configuración en el 

siglo XIII, hasta su estado definitivo en el siglo XVIII, y posterior destrucción. En él se publican planos y secciones hasta 

ahora ocultos, que dan idea de la importancia de las ruinas que subyacen bajo las áreas de la Dalieda y parque anejo. 
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ANEXO Nº 1: ESTUDIO HISTÓRICO 

SOBRE EL SOLAR UBICADO EN LA CALLE DEL ROSARIO, Nº. 6, CON 

VUELTA A LA GRAN VÍA DE SAN FRANCISCO, NOS. 19 Y 21, 

DE MADRID 

Francisco José MARÍN PERELLÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Madrid, abril de 2006 
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Introducción 

 

El propósito de este estudio histórico es la constatación documental y 

bibliográfica de la secuencia de ocupación y usos de los terrenos en que se sitúa la 

actual parcela correspondiente a la calle del Rosario, nº. 6, con vuelta a la Gran 

Vía de San Francisco, nos. 19 y 21,  de Madrid, (figura 1) ante la certeza de la 

existencia de restos de fábrica pertenecientes al Convento de Jesús, de 

franciscanos de Madrid, más conocido como Convento de San Francisco, demolido 

en el decenio de 1940. El solar, propiedad del Ayuntamiento de Madrid, ha sido 

destinado para uso de jardín, mediante el trazado del Parque temático Dalieda por 

parte de la empresa Raga, adjudicataria de los trabajos de ajardinamiento en esta 

zona de la ciudad, para quien se realiza el presente informe. 

 

 

 
Figura 1. Plano del solar en el callejero actual. Fuente: Callejero del Ayuntamiento de Madrid. 

 

Históricamente, es bien conocido que todo el solar ubicado junto a la Real 

Basílica de San Francisco ha sido, desde 1217, parte indisoluble del primitivo 

convento franciscano, completamente reformado durante el reinado de Carlos III 

según proyecto del arquitecto real Francisco de Sabatini. A partir de 1837, como 

consecuencia de los edictos promulgados por el político liberal Juan Álvarez 
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Mendizábal para la exclaustración de los regulares y la desamortización de sus 

propiedades, el edificio fue incautado por el Estado, quien lo destinó a usos 

exclusivamente militares hasta su desaparición. Su demolición, por otra parte, 

estaba prevista desde un 2 de enero de 1933. En esa fecha, el Ayuntamiento de 

Madrid aprobó el Plan General de reforma interior para la capital, el cual 

proyectaba la demolición de la fábrica conventual trazada por Sabatini como parte 

de una vasta operación urbanística que diseñaba el trazado de una gran vía 

interior que conectara la calle de Bailén con la Puerta de Toledo. Si bien los 

términos de esa operación no fueron aplicados, ni en sus directrices ni bajo las 

condiciones proyectadas hasta después de la Guerra Civil, lo cierto es que la 

demolición del convento fue consecuencia directa de aquella operación. 

 

El informe se dividirá en tres epígrafes: la historia del convento franciscano 

entre  1217 y 1761, fecha de la demolición de la fábrica del primitivo cenobio,  

entre 1761 y 1837, cuando tras su demolición fue construido de nueva planta 

según proyecto de Francisco de Sabatini, y 1837 hasta su desaparición, cuando 

fue destinado a distintos usos militares. En este punto se prestará atención a los 

datos de que se disponen sobre los distintos proyectos que han tenido como 

objeto el área del demolido convento. 

 

El convento de San Francisco entre 1217 y 1761 

 

Las comunidades de San Francisco y de Santo Domingo el Real fueron los dos 

primeros conventos, tras el de San Martín, con los que contó Madrid a lo largo de 

toda su historia. La fecha de sus respectivos establecimientos (1217 y 1218) no son 

gratuitas: ambos se establecieron en la ciudad tras la batalla de las Navas de Tolosa 

(1212), cuando la Reconquista alejó definitivamente de la Marca Media y de las 

ciudades de la submeseta sur el riesgo de las habituales incursiones musulmanas, 

con lo que comienzan a establecerse un rosario de distintos cenobios extramuros en 

las inmediaciones de sus murallas medievales. Existe, evidentemente, razones de 

otra índole, como es la paulatina diferenciación social de los madrileños de las 
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postrimerías del siglo XIII, quienes demandan  nuevas fundaciones monásticas para 

dar acomodo a los segundones de las respectivas estirpes y la práctica de la 

caridad. Conviene recordar, por otra parte, que los conventos extramuros de San 

Francisco y Santo Domingo el Real se materializaron merced al decidido empeño del 

Concejo y del Rey en 1217 y 1218 1, aunque convenga retrasar algunos años las 

respectivas fechas de su establecimiento. Para el primero, la pretendida estancia del 

Santo en la Villa no se corresponde con su biografía ni con las datas de los registros 

de la propia Orden franciscana 2. El de Santo Domingo, tras un primer 

establecimiento de frailes, se sancionó en 1224, cuando fue convertido en 

congregación femenina, amparado por Fernando III 3, merced a la concesión del 

patronato real en 1228. Ante todo, conviene dejar claro que, en ambos casos, tales 

establecimientos habían sido fundados fuera de los límites de la Villa: el primero en 

un egido concejil situado al sureste, al parecer donado por el propio Concejo a la 

                                        

 

t
 

,

1. Seguimos los textos de Jerónimo de la Quintana, A la muy antigua, noble y coronada Villa de 
Madrid. Historia de su antigüedad, nobleza y grandeza. Madrid: Imprenta del Reino, 1629. 
Usamos de la reed. de Madrid: Ayuntamiento de Madrid, 1954, pp. 872-877, y pp. 877-890. 

 
2. La tradición por la que el propio San Francisco se había establecido en Madrid es bien tardía. La 

refieren, entre otros, Francisco de Pereda, Libro intitulado la Patrona de Madrid. Historia de la
imagen de Nuestra Señora de Atocha. Valladolid: Sebastián Cañas, 1604, cap. 1, y Juan Carrillo, 
Relación his órica de la Real Fundación del monasterio de las Descalzas de Santa Clara de la 
Villa de Madrid con [...] las vidas de d[o]ña Juana de Austria, su fundadora, y de la Emperatriz
María  su hermana. Madrid: Luis Sánchez, 1616, cap. 1. En los términos que se conoce fue 
sistematizada por el propio Jerónimo de la Quintana (ob. cit., pp. 873-874) en 1629: “en esta 
sazón, andando [San Francisco] por Castilla, llegó a este pueblo, siendo de sus vecinos muy 
bien recibido. Ofreciéronle sitio para que fundase. Escogióle fuera del lugar, sobre el río, a la 
parte del Mediodía, cerca de la Puerta de Moros, donde halló una fuentecica pequeña entre dos 
álamos, que perseveraron hasta nuestros tiempos delante del convento y, pareciéndole el 
puesto apacible y a propósito, hizo en él, según su acostumbrada pobreza, de ramas de los 
árboles y del barro que pudo hacer del suelo, ayudado del agua de la fuente, una pequeña 
choza para habitación suya y de sus compañeros, fundando este convento [...] Permaneció en 
esta forma el nuevo y eremítico convento muchos días, hasta que el mismo Santo, según es 
tradición recibida en nuestros tiempos, obligado de su estrecheza y poca capacidad para los 
que de nuevo venían a poblarle, labró el Cuarto Viejo, que duró hasta nuestros días, ayudado 
de las limosnas de los fieles, harto estrecho, pobre y desacomodado. Confirma esta tradición, 
entre otros indicios, que de aquel antiguo y dichoso tiempo ha quedado la fuentecica que, en 
medio de los dos álamos, halló el Santo, la cual, por haber fundado cerca de ella, retuvo el 
nombre de fuente de San Francisco [...] Duró, pues, hasta tanto que, encañándola los religiosos 
para meterla dentro del convento, por tenerla más guardada, después de algunos días se vino a 
secar”. 

 
3. Véase J. de la Quintana, ob. cit., p. 85. 
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orden, y el segundo en el camino que, desde la Puerta de Valnadú, se dirigía al 

noreste, hacia las aldeas de Fuencarral y Hortaleza. 

 

Lamentablemente, carecemos de datos que nos permitan reconstruir 

pormenorizadamente la secuencia constructiva del Convento de San Francisco, más 

allá de conjeturas más o menos verosímiles. Lo sabido, al menos desde la segunda 

mitad del siglo XV, es que el templo monástico y sus dependencias fueron 

ampliándose progresivamente a partir de la creación un buen número de capillas de 

patronato privado pertenecientes a lo más granado de la sociedad madrileña de esa 

centuria: la Capilla mayor, reformada completamente en 1412 por el patronato de 

Ruy González de Clavijo, la de los Lujanes, de 1472, el capítulo del convento, del 

patronato de la familia Venegas, otra capilla inmediata a las gradas del altar mayor, 

perteneciente a Cárdenas y Zapatas, una serie de pequeñas capillas radicadas en el 

claustro e incluso la propia portería, etcétera. Las únicas conclusiones que podemos 

extraer de todos estos datos son que de la primitiva fábrica medieval quedaba muy 

poco en los comienzos del siglo XVII: el templo, de dimensiones quizá no muy 

grandes, y organizado en planta de cruz latina, se orientaba al Norte; su cabecera 

debía ser de planta gótica y adosada al presbiterio primitivo; el convento, en el que 

se distinguía el denominado Cuarto Viejo, en torno a un claustro, y el quizá 

denominado Cuarto Nuevo, por oposición al anterior, edificado en el primer cuarto 

del siglo XVII. Dentro del convento se hallaban otras dependencias, tales como el 

Capítulo y Portería, la huerta, y habitaciones para residencia de seglares y criados. 

Con todo, y como delatan ciertas referencias contenidas en la obra de Jerónimo de 

la Quintana, el estado del conjunto hacia 1629 parecía ser el resultado de una serie 

de reformas sistemáticas abordadas al menos desde la segunda mitad del siglo XVI: 

la capilla mayor había sido objeto de obras en 1573 y 1580 y toda la iglesia 

reformada por completo en 1617, a excepción de las capillas de patronato privado; 

el propio convento había reedificado las dependencias monásticas, hasta el punto 

de citar que “el edificio es capaz de más de cien conventuales, sin muchos 

huéspedes que, de la mayor parte del mundo, vienen a él a negocios a la Corte” 4 . 
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El dato sugiere que todo el convento había sido reedificado en su mayor parte, 

demoliendo lo que hasta entonces había sido el primitivo “Cuarto Viejo”, el cual, 

según otra referencia de Quintana, “duró hasta nuestros días” 5. 

 

La única aproximación a su configuración, aparte de estas menciones, son las 

que se contienen en los dos planos más antiguos que se conservan del Madrid del 

siglo XVII. Nos referimos a la conocida Vista de Madrid del flamenco Anton van den 

Wyngaerde, fechada alrededor de 1565 (figura 2) y los planos de Mancelli, de 1623, 

-cuya reducción se contiene en gran parte en el conocido de De Witt- (figura 3), y 

el de Pedro Texeira, de 1656 (figura 4). 

 

 
Figura 2. El Convento de San Francisco hacia 1565. Fuente: Vista de Madrid de Anton van den 
Wyngaerde, ca. 1565. 
 

 

El detalle de una de las Vistas de Madrid del flamenco Anton van den 

Wyngaerde muestra el estado del convento de San Francisco hacia 1565: el 

conjunto monástico aparece separado de la ciudad (la zona inmediata no se 

                                                                                                                      

4. Quintana, ob. cit., p. 875. 
 
5. Quintana, ob. cit., p. 873. 
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integraría dentro del casco urbano hasta después de 1597, cuando el trazado de la 

cerca levantada por entonces para prevenir la epidemia de la peste que asolaba 

Castilla lo englobó dentro del recinto urbano de Madrid). De su fábrica, destaca la 

Capilla mayor, orientada al Norte, previsiblemente de traza gótica, inmediata al 

crucero del templo, y una crujía perpendicular que debía corresponderse con una 

de las pandas del claustro. Lo demás son pequeñas edificaciones que no podemos 

identificar con precisión. Abajo, en una suerte de recursos convencionales, el 

arbolado dibujado parece querer representar la huerta del convento. 

 

La representación del convento contenida en La Villa de Madrid, Corte de los

Reyes Católicos de Espanna, de Antonio Mancelli, (figura 3) nos da alguna pista 

más sobre su estructura, aunque es probable que los elementos dibujados 

correspondan, salvo la representación del chapitel que cubría el transepto, a una 

mera convención del cartógrafo. Caso distinto es la representación incluida en la 

Topographía de la Villa de Madrid, de Pedro Texeira (figura 4). La mole del 

convento ocupa la práctica totalidad de la parcela, separada del tejido urbano 

circundante: al Norte, la lonja que, años más tarde, se dedicaría a construcciones 

accesorias, al Este, la plazuela de San Francisco y la calle denominada de los 

Santos de San Francisco, al Sur, por último, la calle del Rosario. Por el Oeste, el 

convento lindaba con casas que habían sido del licenciado Baltasar Gil y Mon de la 

Mota, compuestas por una serie de edificaciones en torno a patios, con huerta 

propia en su testero. La propia fábrica posee individualizados sus principales 

elementos: la iglesia, con su chapitel sobre el transepto y la insinuación de la 

Capilla mayor, el claustro, compuesto de cuatro crujías de dos pisos, y las distintas 

crujías que acogían las dependencias destinadas a profesos, seglares y criados. 

Destaca el número de patios que se insertan en el conjunto, así como el espacio 

cercado, al Este, probablemente dedicado a huerta. En todo caso, ambas 

representaciones deben tomarse con cautela. Si bien es cierto que en los dos 

casos pueden identificarse los elementos característicos del conjunto, la 

representación puede ser, en ocasiones, puramente convencional. Tampoco sería 

extraño que alguno de esos mismos elementos estuviera sobredimensionado por  
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la mano de los respectivos cartógrafos. No es la primera vez que en ambos planos 

se han constatado errores, como también a la inclusión de elementos extraños 

inventados por los propios cartógrafos. 

 

La Iglesia y convento de San Francisco permanecieron con esa disposición 

hasta la transformación del conjunto en el reinado de Carlos III. Las obras 

realizadas en ese dilatado periodo se cifraron en las correspondientes al 

mantenimiento de sus respectivas fábricas, la creación de nuevas capillas 

funerarias en el interior del templo y, en ocasiones, en puntos concretos del 

claustro y portería, y en la sustitución de elementos de fábrica arruinados. En todo 

caso, la pérdida del archivo conventual nos impide formarnos una idea precisa de 

la serie de obras acometidas hasta 1761. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En p. siguiente, respectivamente arriba y abajo, figuras 3 y 4. 

 
Figura 3: El Convento de San Francisco en 1623. Fuente: La Villa de Madrid, Corte de los Reyes 
Católicos de Espanna, de Antonio Mancelli. 
 

Figura 4: El Convento de San Francisco en 1656. Fuente: Topog aphía de la Villa de Madrid, de 
Pedro Texeira.

r
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El convento de San Francisco entre 1761 y 1837 

 

 A comienzos del reinado de Carlos III, el estado del monasterio debía ser, si 

no ruinoso, al menos preocupante, lo que obligaba forzosamente a acometer una 

reforma de envergadura. Como la orden, que profesaba el voto de pobreza de la 

primera fundación franciscana, se hallaba imposibilitada para afrontarla, se instó la 

protección del Rey para garantizar los recursos pecuniarios que la obra exigiría. 

Carlos III dispuso que se realizara un proyecto para la construcción de nueva 

planta del conjunto, adscribiendo los caudales de la Obra Pía de San Juan de 

Jerusalem y Santos Lugares, a lo que debía unirse el recurso a la limosna de 

particulares e instituciones. La inicial reforma planteada se sustituyó, mediante el 

encargo del proyecto del templo al arquitecto Ventura Rodríguez, en una completa 

reedificación de toda su fábrica. Convencionalmente, se ha venido admitiendo el 

inicio de las obras en 1761, cuando el padre guardián y profesos, en nombre de la 

comunidad monástica, solicitan del Ayuntamiento de Madrid la oportuna licencia 

de obras para la edificación del nuevo templo 6 y también por ser el año en que el 

arquitecto presentó su proyecto. Otra cosa es que los avatares surgidos a partir de 

ese proyecto inicial de Ventura Rodríguez dilataran la marcha de las obras a lo 

largo de veinte años. No es asunto de este informe el verificar los problemas 

planteados por el rechazo del proyecto inicial por parte de la Comunidad 

franciscana, ni el encargo al hermano lego Francisco Cabezas de la realización de 

un nuevo proyecto. Tampoco lo es la intervención de la Real Academia de Bellas 

Artes de San Fernando en la crítica del proyecto de Francisco Cabezas, ni mucho 

menos la necesaria intervención de Francisco de Sabatini corrigiendo el proyecto 

de éste último 7. Los únicos datos que nos interesa precisar, por relacionarse con 

                                        

, t r

6. Archivo de Villa de Madrid, 1-46-55. 
 
7. Remitimos a la abundante bibliografía existente sobre el propio templo, ordenada 

cronológicamente: Descripción del Templo de San Francisco el Grande precedida de una noticia 
histórica. Madrid: Imp. R. Velasco, [s.a.]; José Calabuig Revert, El Real templo basilical de San 
Francisco el Grande en la historia y en las artes. Valencia: Imp. Gutemberg, [s.a.]; José María 
de Eguren, “Memoria histórica y descriptiva del convento de San Francisco el Grande de 
Madrid”, en Museo Universal, T. IV, nº. 28-37, (8, 15 y 22 julio,; 26 agosto, 2 y 9 de 
septiembre de 1860) pp. 223-224, 227-231, 238-239, 275-278, 287-288 y 294-295; Descripción 
de San Francisco  Pan eón Nacional, con los apuntes biográficos de los g andes hombres 
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el propio convento,  es el traslado del Santísimo a la contigua capilla del Cristo de 

los Dolores de la Venerable Orden Tercera en 31 de agosto de 1760, procediendo 

de inmediato a la demolición de la iglesia, capillas y el claustro principal del 

convento; la primera piedra se puso en 8 de noviembre de 1761 y el desarrollo de 

la construcción de la nueva iglesia se desarrolló hasta 1784. Los restos que 

quedaban en pie del primitivo convento fueron demolidos a partir de 1773, cuando 

la dirección de las obras recayó en Sabatini, quien planteó su reconstrucción de 

nueva planta a partir de ese mismo año 8. 

 

 A diferencia de la polémica surgida en el desarrollo de las obras del templo, 

bien conocida, ignoramos casi por completo la cronología de los trabajos para la 

edificación del nuevo Convento, a excepción de las fechas de 1773 y 1784, inicio y 

fin de los trabajos dedicados a su construcción. Lo que si sabemos es el cambio en 

la alineación de los límites de la parcela en las fachadas de la misma por la 

                                                                                                                      

 

 
 

 
 

t

despistados al inaugurarse. Madrid: Imp. Fontanet, 1869; Manuel de Mesonero Romanos, San 
Francisco el Grande. Descripción del estado actual del templo precedida de una sumaria noticia 
de su historia, recuerdos y tradiciones. Madrid: Imp. M. Minuesa de los Ríos, 1889;  Federico 
Balart, San Francisco el Grande. Madrid: Tipografía de Ricardo Fe, 1894; Luis Pulido López y 
Timoteo Díaz Galdós, Biografía de don Ventura Rodríguez. Tizón como arquitecto y restaurador
del arte clásico en España del siglo XVII. Madrid, Imprenta del Asilo de Huérfanos del Sagrado 
Corazón de Jesús, 1898; Otto Shubert, Historia del barroco en España. Madrid: Saturnino 
Calleja, 1924; José Ferrándiz, “San Francisco el Grande”, en Revista de la Biblioteca, Archivo y
Museo del Ayuntamiento de Madrid, nº 4, (octubre, 1924), pp. 431-441; Guía de San Francisco
el Grande. Madrid: Bibliográfica Española, 1953; Heriberto Guillermo Serra Williamson, San 
Francisco el Grande. Barcelona: Bibliografía Española, 1954;  José del Corral, San Francisco el
Grande. Madrid: Publicaciones Españolas, 1956; Esteban Ibáñez, San Francisco el Grande en la
historia y en el arte. Madrid: Offo, 1962; Elías Tormo y Monzó, Las iglesias del antiguo Madrid. 
Madrid: Instituto de España, 1972; Patrocinio García Barriuso, San Francisco el Grande de 
Madrid: apor ación documental para su historia. un modelo de vida religiosa en el siglo XVII. 
Madrid y Salamanca: 1975; Cándido Rial, Cándido, Real Basílica de San Francisco el Grande: 
descripción histórico-artística. Madrid: Cisneros, 1976; C.O.A.M., Guía de Arquitectura y 
Urbanismo de Madrid: T. I, El Casco Antiguo. Madrid: C.O.A.M., 1982, p. 203; Exposición sobre 
Ventura Rodríguez  (1ª., 1983. Madrid), El arquitecto D. Ventura Rodríguez. (1717-1785). 
Madrid: Ayuntamiento de Madrid y Museo Municipal de Madrid, 1983; AA. VV., Intervenciones 
en el Patrimonio Arquitectónico (1980-1985). Madrid: Ministerio de Cultura, 1990; y C.O.A.M., 
Arquitectura de Madrid. Madrid: Fundación Cultural C.O.A.M., 2003, ficha 86 Fn2 C2, T. 1, pp. 
122-123. 

 
8. José Antonio Álvarez y Baena, Compendio Histórico de las Grandezas de la Coronada Villa de 

Madrid, Corte de la Monarquía de España. Madrid: por don Antonio de Sancha, 1786, pp. 100-
101. 
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plazuela de San Francisco y la calle de los Santos de San Francisco, ajustándose al 

nuevo proyecto. 

 

 Sabatini planteó un extenso edificio de tres plantas sobre rasante, con dos 

plantas más, de sótanos y buhardillas respectivamente, organizado en torno a seis 

patios distribuidos un tanto aleatoriamente a lo largo y ancho de la superficie de la 

parcela.  Su distribución interior se hallaba planteada en la de una serie de crujías, 

en ocasiones de doble traza, que rodeaban los respectivos patios, y un sistema de 

galerías que permitían la circulación en planta. Las comunicaciones verticales se 

solucionaban, como en otras obras de Sabatini, por un sistema de escaleras de 

factura propia. 

 

 Lo único que sabemos del desarrollo de las obras es que la fecha de su 

culminación fue el año de 1784. El convento terminó de erigirse a la par de la 

culminación de los trabajos de edificación del propio templo. 

 

 Hasta la fecha de la exclaustración de la comunidad monástica, poco 

después de los decretos de desamortización de bienes eclesiásticos de Juan 

Álvarez Mendizábal, no hay constancia de obras significativas en el vasto conjunto. 

Éstas se acometerán años más tarde, cuando el convento comience a acoger una 

serie de nuevos usos vinculados a su nueva función militar. 

 

 

El convento de San Francisco entre 1837 y 1933 

 

 Ya hemos citado que, tras la Desamortización de Mendizábal, la iglesia y 

convento de San Francisco se reservó por parte del Estado para dedicarla a otros 

usos. La primera fue abierta al culto en 1838 a cargo de un capellán mayor, 

sacristán y el encargado de la Obra Pía de San Juan de Jerusalem y Santos 

Lugares. El convento, por su parte, fue entregado a la Administración militar 

debido a la amplitud de sus dependencias. La parte ubicada al Este, con fachada a 
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la plazuela de San Francisco, calle de los Santos de San Francisco y un pequeño 

tramo de la calle del Rosario, conocido en la época como Cuarto de Jerusalem o 

de Indias, se dedicó a cárcel militar. Según refiere Pascual Madoz, “la planta baja 

estña ocupada por una sección de veteranos inválidos en la parte que mira a la 

calle del Rosario, siendo la del frente de la puerta prisiones para desertores, 

prófugos, etcétera. El centro [o planta principal] lo ocupan algunos ayudantes de 

plaza y varias señoras viudas de militares, distribuidas en dieciséis pabellones. 

Finalmente, la parte alta del edificio, en la que se cuentan veintitrés habitaciones, 

está destinada para las prisiones, solo de señores jefes y oficiales del ejército, 

hallándose a cargo de un gobernador comandante y un llavero, nombrados ambos 

de Real orden” 9. El resto de la antigua fábrica conventual se destinó al arma de 

Infantería 10. 

 

A lo largo de este periodo, las obras son constantes al relacionarse con los 

usos específicos que el cuartel acoge en estos años 11, aunque no afectan por lo 

general a su estructura en planta y altura. Los planos de Hoja Kilométrica y 

General Ibáñez Íbero delatan que su fábrica era, en líneas generales, la del 

convento proyectado un siglo antes por Sabatini (figura 5). 

 

Precisamente como resultado de los trabajos de la administración militar, el 

edificio fue objeto de un levantamiento planimétrico en el mes de diciembre de 

1906, con objeto de reconocer su estado. Los distintos planos dibujados, 

levantados por un comandante de ingenieros, detallaban pormenorizadamente la 

estructura interna de la vasta construcción: plano del conjunto, a escala de 

1:1.000, que identificaba las distintas áreas detalladas en los planos de 

distribución interior (figura 6), plano del área de Patio de Arapiles al nivel de  

 

                                        

t9. Pascual Madoz, Madrid. Audiencia, Provincia, Intendencia, Vicaría, Par ido y Villa. Madrid: 
Imprenta del Diccionario Geográfico, 1848, p. 383. 

 
10. Pascual Madoz, ob. cit., p. 243. 
 
11. Archivo General Militar, Sección 3ª., división 3ª., leg. 580. 
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Figura 5: Iglesia de San Francisco, Cuartel de Infantería y prisiones militares en 1868. Fuente: 
Hoja Kilométrica de Madrid, de la Junta General de Estadística. 
 

planta de sótanos (figura 7), identificado como patio B, o “del rincón” en el plano 

de conjunto; planos del área de Prisiones Militares al nivel de planta de sótanos 

(figura 8), baja (figura 9), entresuelo (figura 10), planta segunda (figura 11); 

planos del área del ángulo nororiental del Cuartel -sótanos y plantas baja, 

entresuelo, principal, segunda y tercera- (figura 12), planos del área del Patio de 

Llerena, identificado como “Patio Largo”, -sótanos y plantas baja, entresuelo y 

principal; Patio de Llerena, identificado y tercera (figura 13), planos del área 

destinada a retretes en los distintos niveles del cuartel (figura 14), planos de un 

sector de la planta tercera de la zona de Prisiones Militares (figura 15), y, por 

último, una sección del conjunto del cuartel (figura 16). En conjunto, un total de 

veinticuatro planos que detallan pormenorizadamente la estructura y distribución 

interior del Cuartel de San Francisco y Prisiones Militares. 
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Figura 6: Cuartel de San Francisco. Plano del conjunto. Escala original, 1:1.000. Archivo General 
Militar, Sección 3ª., división 3ª., leg. 580. 
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Figura 7: Cuartel de San Francisco. Levantamiento planimétrico del nivel de sótanos de la zona del
Patio de Arapiles. Escala original, 1:200. Archivo General Militar, Sección 3ª., división 3ª., leg. 580. 
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Figura 8: Cuartel de San Francisco. Levantamiento planimétrico del nivel de sótanos de la zona de 
Prisiones Militares. Escala original, 1:200. Archivo General Militar, Sección 3ª., división 3ª., leg. 
580. 
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Figura 9: Cuartel de San Francisco. Levantamiento planimétrico del nivel de planta baja de la zona 
de Prisiones Militares. Escala original, 1:200. Archivo General Militar, Sección 3ª., división 3ª., leg. 
580. 
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Figura 10: Cuartel de San Francisco  Levantamiento planimétrico de planta de entresuelo de la 
zona de Prisiones Militares.. Escala original, 1:200. Archivo General Militar, Sección 3ª., división 
3ª., leg. 580. 

.
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Figura 11: Cuartel de San Francisco. Levantamiento planimétrico de planta segunda de la zona de
Prisiones Militares. Escala original, 1:200. Archivo General Militar, Sección 3ª., división 3ª., leg. 
580.
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Figura 12: Cuartel de San Francisco  Levan amiento planimétrico de los distintos niveles qie 
componen el ángulo nororiental del cuartel: sótanos y plantas baja, entresuelo, principal, segunda 
y tercera. Escala original, 1:200. Archivo General Militar, Sección 3ª., división 3ª., leg. 580. 

. t

 

 

 
Figura 13: Cuartel de San Francisco. Levantamiento planimétrico de los distintos niveles que 
componen el área del Patio de Llerena: sótanos y plantas baja, entresuelo y principal. Escala 
original, 1:200. Archivo General Militar, Sección 3ª., división 3ª., leg. 580. 
 

 

 
Figura 14: Cuartel de San Francisco. Levantamiento planimétrico de los distintos niveles destinados 
a retretes del cuartel: sótanos y plantas ba a, entresuelo, principal, segunda y tercera. Escala 
original, 1:200. Archivo General Militar, Sección 3ª., división 3ª., leg. 580. 

j
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Figura 15: Cuartel de San Francisco. Levantamiento planimétrico de planta tercera de la zona de 
Prisiones Militares.. Escala original, 1:200. Archivo General Militar, Sección 3ª., división 3ª., leg. 
580. 
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. 

 
Figura 16: Sección parcial del Cuartel de San Francisco. Escala original, 1:200. Archivo General 
Militar, Sección 3ª., división 3ª., leg. 580. 
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Aparte de las obras afrontadas entre 1837 y 1933, consecuencia de los distintos 

usos de los que el conjunto fue objeto, se tiene constancia que, ya desde la 

administración militar, se tenía el propósito de demolerlo. Si bien es cierto que 

este hecho no se llegó a plantear, se encuentra en sintonía con la transformación 

urbanística que esta zona de la ciudad venía siendo objeo tras la apertura del 

nuevo viaducto sobre la calle de Segovia, en torno a 1868. Pero eso lo veremos en 

el último epígrafe del estudio. 

 

Los proyectos para la apertura de la nueva Gran Vía de San Francisco, 1933-1940 

 

Entre 1908 y 1909, el Ayuntamiento de Madrid venía realizando una serie de 

obras para la urbanización definitiva del área afectada por el trazado del primer 

viaducto sobre la calle de Segovia y la apertura de la nueva calle de Bailén: la 

urbanización de esta vía, aprobada en 28 de diciembre de 1908, se realizó entre 

los meses de febrero y noviembre de 1909. Como consecuencia, hubo de realizar 

desmontes en las embocaduras de las calles de Don Pedro, San Isidro, Redondilla 

y Yeseros para su adecuación al trazado de la nueva vía. Estas obras, aprobadas 

en 25 de junio de 1909, se llevaron adelante entre finales de ese mismo mes y 

noviembre del mismo año 12. La realización de estas obras sugería la posibilidad 

de prolongar el trazado de la nueva calle de Bailén hasta la propia Puerta de 

Toledo, como una de las necesidades de la transformación interior de la ciudad. 

Sin embargo, eso no se llevaría a cabo sino hasta después de aprobar la memoria 

del anteproyecto del trazado viario y urbanización de Madrid, de 1931, que seguía 

las directrices del proyecto de los arquitectos Zuazo y Jansen. 

 

En efecto la primera reforma de envergadura planteada en este monumental 

proyecto de acondicionamiento del viario de la capital era la apertura de una vía 

que conectara la plaza de San Francisco y la Puerta de Toledo: definida como 

urgente, su desarrollo posibilitaría además la urbanización de toda esa zona a 

                                        

12. Véase Eulalia Ruiz Palomeque, Ordenación y transformaciones urbanas del casco antiguo 
madrileño durante los siglos XIX y XX. Madrid: Instituto de Estudios Madrileños, 1975, p. 510. 
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partir de la creación de una serie de manzanas acomodadas a la pendiente del 

terreno, realizándose entre 1932 y 1936. La inmediata consecuencia sería, 

logicamente, la demolición de los cuarteles de San Francisco, pues su 

emplazamiento entorpecía su desarrollo (figuras 17 y 18).  

 

 
Figura 17: Proyecto para la apertura de la Gran Vía de San Francisco. Fuente: Eulalia Ruiz 
Palomeque, ob. cit., plano 153 I, p, 534. 
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Figura 18: Proyecto para la urbanización de la Plaza de San Francisco. Fuente: Eulalia Ruiz 
Palomeque, ob. cit., plano 160, p, 559. 
 

 La constatada utilidad del proyecto para la reforma de ese sector de la 

ciudad no se dejó de lado. Otra cosa distinta fue que las circunstancias de la 

época impidieran su resolución. Bien es cierto que su materialización formal en 

todos sus extremos no pudo llevarse a cabo a causa de la Guerra Civil (1936-

1939) y la inmediata postguerra, aunque lo que sí se abordó fue la demolición del 

antiguo convento de Francisco de Sabatini y a apertura de la nueva vía. 
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Conclusión 

 

 No viene al caso el examen de los distintos proyectos que han venido 

sucediéndose para la reforma de toda esa zona, desventrada tras la operación de 

apertura de la Gran Vía de San Francisco, pues el objeto de esta memoria era la 

reconstrucción de la historia material del Convento de San Francisco. Lo que sí 

queda claro es que esta parcela de la calle del Rosario ha estado vinculada 

siempre a una parte esencial de la historia de la ciudad al menos desde el siglo 

XIII, cuando se crea en ese paraje el monasterio franciscano. 
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Este estudio ha sido realizado por Víctor Amezcua Pajares, arquitecto implicado en temas de arquitectura, urbanismo y 
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San Francisco el Grande y el Parque de la Cornisa 
Introducción 
El entorno de la Basílica de San Francisco el Grande es un cruce en múltiples 
capas de tiempos históricos y tramas urbanas distintas. Un palimpsesto en el 
que se pueden leer diversos registros fundamentales de la vida pasada y 
presente de Madrid, así como algunas de las oportunidades de la ciudad por 
venir. La cercanía al núcleo más antiguo de la ciudad y la importancia del 
convento que aquí se asentó no son los únicos hechos relevantes. Su 
singularidad se ve reforzada por una serie de factores que incrementan su valor 
cultural. 

La topografía privilegiada es uno de ellos: por su situación sobre un escarpe 
que lo eleva por encima de las terrazas del Manzanares, queda vinculado al 
crecimiento de la villa medieval que se defendía apoyándose en la Cornisa de 
Madrid y al imaginario posterior de la ciudad asomada al río. La evolución de 
los usos que ha soportado es otro de los intereses que acumula: desde los 
religiosos y agrícolas originarios hasta los modernos cívicos y paisajísticos 
pasando por la implantación militar y residencial. Muy evidente es la presencia 
de vestigios arqueológicos inéditos que parecen ofrecerse reclamando su 
estudio, integración y difusión. Por último, la condición de laboratorio urbano 
que ha tenido a lo largo de los siglos: aún persisten trazas de muchos de los 
experimentos previos, incluyendo vacíos en el tejido, que anuncian ya las 
oportunidades del lugar para la renovación de la ciudad. 

Este ámbito de oportunidad trasciende lo material y demanda un tratamiento 
más complejo y exigente que asegure la conservación, el estudio, la 
asimilación, la transmisión y el refuerzo del legado cultural. 

El entorno urbano 
Hasta la erección de la cerca de 1597, este ámbito quedaba extramuros del 
segundo recinto madrileño, la muralla cristiana de los siglos XI-XII que discurría 
tras las cercanas calles Angosta de los Mancebos y Don Pedro-Yeseros 
encerrando la Morería y el antiguo núcleo de San Isidro (figura 1). Cuando los 
franciscanos fundan su convento en 1217 se ha abierto un nuevo tiempo con la 
consolidación de la Marca Media tras la victoria de las Navas de Tolosa y la 
evolución de la sociedad medieval, demandante de nuevos espacios religiosos 
de poder y cohesión social por medio de la caridad. Así, se instalan a mitad de 
camino entre las puertas de la Vega y de Moros, entre terrenos agrícolas, en un 
ejido municipal que les habría sido donado. Esta posición, frecuente en otras 
fundaciones franciscanas de la época, les permitía conservar una cierta 
autonomía respecto al control urbano y atender a los fieles de la villa y el 
campo. 

A partir de finales del XVI, se extiende el tejido urbano en torno al convento. A 
pesar de la frontera que supone la vaguada de la calle Segovia, grandes casas 
nobiliarias construyen palacios en las nuevas calles de Don Pedro y Carrera de 
San Francisco, así como sus traviesas. La construcción en 1625 de la cerca de 
Felipe IV consolida los límites hasta bien entrado el XIX. Aquí estuvieron el 
palacio de los Duques de Medina Sidonia y Marqueses de Villafranca (de entre 
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1589 y 1625) o los de los Duques del Infantado (el de intramuros sobre la Plaza 
de la Paja de fines del XV, extramuros entre Redondilla y Don Pedro de 1686 y 
el de las Vistillas de fines del XVIII).  

De los palacios, el más tardío de Infantado, situado en la manzana 124 al final 
de la calle de Don Pedro y frente a las Vistillas, fue mandado construir por 
Pedro Alcántara de Toledo y Silva, XII Duque de Infantado, para su esposa 
María Ana de Salm Salm. El que más tarde pasaría a ser conocido como 
Palacio de Osuna habría sido proyectado por Juan Pedro Arnal en torno a 
1780. Fue, en palabras de Mesonero Romanos, una “casa magnífica” por el 
“Cour d’honneur de su entrada y su grande y preciosísimo jardín, límite de 
Madrid por aquella parte”. Sus jardines serían antecedente de los del Capricho 
en la Alameda de Osuna, con elementos similares como una ría con puentes e 
isla y un trazado sinuoso de carácter paisajista romántico. 

  

Figura 1: Superposición 2000-1625 en el área suroeste del Madrid medieval. Fuente: Javier 
Ortega Vidal y Francisco Marín Perellón. La Forma de la Villa de Madrid. Madrid: Comunidad 
de Madrid y Fundación Caja de Madrid, 2004 

Muchas de las casas de los alrededores pertenecían a la casa de Osuna y 
albergaron oficinas, residencias de los empleados e incluso un hospital para las 
gentes que de ella dependían. También era propietaria de muchas de las 
huertas y el mismo campo de las Vistillas, que sería ampliado con la demolición 
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de la manzana 128 y explanado para ajardinarlo en torno a 1861. El palacio 
sería demolido en 1900 y reemplazado en 1906 por el Seminario Conciliar de 
San Dámaso, obra de Miguel de Olabarría y Ricardo García Guereta, pero el 
jardín aún pervivía. 

Más al sur está aún el Hospital de la Enfermería de la franciscana Venerable 
Orden Tercera. Para el cuidado de los hermanos Marcos López proyecta en 
1679 una estructura sencilla de dos plantas en torno a un patio y un jardín en la 
parte posterior. En 1690  se completa con una iglesia de planta de cruz latina y 
una sola nave con fachada dinámica de trazado cóncavo y frontón curvo 
proyectada por Felipe Sánchez. 

El solar de San Francisco ha permanecido ocupado por los edificios que han 
ido reemplazando los originales hasta mediados del siglo XX y sobre él aún hoy 
se asienta la última iglesia que tuvo, Por su relevancia y por focalizar gran parte 
de los conflictos del área tendrá un tratamiento con mayor desarrollo. 

 

El Convento de San Francisco el Grande 
El templo original, con planta de cruz latina, estaría situado aproximadamente 
donde el actual. El convento, extendido hacia el sur, en el área que 
recientemente han ocupado unos jardines. Tras sucesivas ampliaciones con 
numerosas capillas de patronazgo privado, el templo se va transformando 
hasta llegar al siglo XVII muy renovado. En el convento se distinguirían el 
Cuarto Viejo en torno a un claustro y un Cuarto Nuevo edificado en el primer 
tercio del XVII, con lo que el edificio tendría por entonces capacidad para un 
centenar de monjes.  

Desde 1662-1668 se incluye en el conjunto la Capilla del Cristo de los Dolores 
de la Venerable Orden Tercera que aún perdura. El proyecto fue del hermano 
Bautista y de Sebastián de Herrera Barnuevo y la sacristía sería obra posterior 
(1685-1686) de Marcos López. La disposición es lineal, de tres cuerpos (atrio, 

onventual (figura 2). 

 

iglesia y sacristía) colocados al norte de la iglesia c

igura 2: Sección longitudinal de 
 Capilla del Cristo de los Dolores 

 
primeras producciones cartográficas madrileñas. Así, en el plano de Marcelli-

 

 

 

F
la
de la Venerable Orden Tercera. 
Dibujo de Ángeles Hernández-
Rubio Fuente: Guía de 
Arquitectura de Madrid. COAM. 
Madrid 2003. 

La escasez de documentación de esta época se puede paliar acudiendo a las
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De Witt de 1623 (figura 3) y en el de Texeira de 1656 (figura 4) ya se aprecia 
mejor el volumen y la disposición que se insinúan en las vistas de Wyngaerde 
del siglo anterior (1656). La sucesión de claustros y patios adosados al oeste y 
sur de la iglesia, que aparece orientada al norte; la lonja en su extremo 
septentrional y la tapia que probablemente circundaba una huerta en su lado 
oriental. Por último, las casas del licenciado Gil y Mon de la Mota, con sus 
huertas, en el extremo occidental, al borde de la cornisa, que acabarían 
incorporándose al conjunto. 

Figura 3: El Convento de San Francisco en 
1623. Fuente: La Villa de Madrid, Corte de 

igura 4: El Convento de San Francisco en 
56. Fuente: Topographía de la Villa de 

La reedificación del convento 

e patronazgo privado, pero a mediados del 

te de conflictos. Se encarga el 
proyecto a Ventura Rodríguez (figura 5), que toma como modelo San Pedro del 

los Reyes Católicos de Espanna, de Antonio 
Mancelli  
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Madrid, de Pedro Texeira  

 

 

 

 

 

 

A lo largo de los años, el convento sufre pequeñas obras de mantenimiento y 
las relacionadas con las capillas d
siglo XVIII ya había llegado a un estado de degradación próximo a la ruina. Se 
decide la reconstrucción de la iglesia, pero dado el voto de pobreza de la 
orden, Carlos III asume los costes de la obra, adscribiendo los fondos de la 
Obra Pía de los Santos Lugares de Jerusalén. 

El proceso se convierte en una continua fuen

Vaticano, con planta de cruz latina. La comunidad franciscana muestra su 
oposición y se presenta otro proyecto del franciscano Francisco Cabezas, que 
pudiera haber sido redactado por José de Hermosilla. Finalmente se opta por 
éste porque el de Ventura Rodríguez situaba el coro al fondo del presbiterio y, 
según Elías Tormo, por la mayor semejanza con el Santo Sepulcro de la planta 
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del padre Cabezas, un gran templo circular cubierto con cúpula, con seis 
capillas alrededor y eje marcado por un pórtico y el capilla mayor ultra-
semicircular. Este hecho no es irrelevante porque desde pronto hubo una 
estrecha vinculación entre San Francisco el Grande y la presencia cristiana en 
Palestina (Tierra Santa), cuya custodia estaba al cargo de la Orden 
Franciscana. Por herencia dinástica, su patronazgo y protectorado 
correspondían a la corona española desde mediados del XV y la mayor parte 
de los recursos dedicados a su conservación y sostenimiento provenían de 
tierras españolas, canalizados a través de la Obra Pía de los Santos Lugares 
que tenía su sede en San Francisco el Grande desde su fundación en 1661. De 
este modo, el convento queda en uno de los vértices de unos conflictos 
diplomáticos que han perdurado hasta la última década, en los que los 
intereses de la corona y la sección española de la orden se enfrentan a los 
vaticanos. 
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Ventura Ro

igura 5: Proyecto de 
dríguez para 

n
la iglesia y en 1761 la comunidad solicitaba la licencia para la construcción del 

la Academia 
reprueba a fray Francisco Cabezas. Se piden diseños a Ventura Rodríguez, 

 se habían extendido al convento, que también será 
reedificado. Se demuelen ese año los restos del antiguo convento que se 
sustituirá por un edificio de nueva planta proyectado por Sabatini y que también 

San Francisco el Grande. 
Fuente: Guía de 
Arquitectura de Madrid. 
COAM. Madrid 2003. 

zado la demolición de Por lo que respecta a la obra, en 1760 ya se había come

nuevo templo con un cambio de alineación que supone ocupación de vía 
pública. Tras una laboriosa negociación con Sachetti, Maestro Mayor de la 
Villa, el Ayuntamiento acepta el proyecto siempre que el maestro que ejecutase 
la obra fuese aprobado por la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. 
En seguida surge el rechazo de la Academia por la falta de resistencia de la 
estructura portante de la excepcional cúpula de 33 metros de diámetro y por 
malos usos constructivos, lo que alarga el proceso notablemente. 

En 1765 sólo se habían levantado los cimientos y en 1768 

entonces Maestro mayor de Madrid y Miguel Fernández, al aragonés Antonio 
Pló, a Cristóbal Álvarez Sorrivas. La comunidad pide que se ejecute el proyecto 
de Pló que rebajaba el perfil al eliminar el tambor por miedo a que cediese la 
cúpula. Pero la Academia desaprueba todas las opciones. A petición de los 
franciscanos, el rey manda a Francisco Sabatini que acabe la obra. Finalmente, 
en 1770, se permite a Antonio Pló que finalice las obras de la iglesia, que se  
alargan hasta 1784. 

En 1773 las obras
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concluirá en 1784. En la obra del convento nuevamente son modificadas las 
alineaciones y la nueva distribución se organiza en torno a una serie de seis 
claustros y patios distribuidos por la superficie del solar. Sobre el claustro 
principal queda un volumen de cuatro plantas más sótano y buhardilla y hacia 
la plazuela de San Francisco, tres plantas sobre rasante más sótano y 
buhardilla (figura 6). 

 

 

San Francisco el Grande 
 el siglo XIX. Foto Laurent. 

uente: Colección privada. 

io no de 
Silvestre Pérez prevé construir un 

aguada de la calle Segovia. Tenía como antecedentes 

 Mendizábal. El estado de la 
barriada de San Francisco por esta época aparece representado con bastante 

s de arte 
desamortizadas de otros conventos y se reabre al culto en 1838. 

 

 

 

 

Figura 6: 
en
F

Cambios de uso 
Los primeros planes para transformar el uso relig so llegan con el gobier
José Bonaparte. Un proyecto urbano de 
viaducto sobre la v
proyectos de Sachetti de principios del XVIII y como consecuente el que 
proyectó en 1859 Barron construido en 1874 y que, reemplazado en 1934 por 
Ferrero Llusiá, ha llegado hasta la actualidad. Se trataba de vincular finalmente 
las Vistillas con Palacio y el resto de la Villa, integrando el barrio en el conjunto 
de la ciudad y aprovechando para introducir una fuerte carga simbólica, al 
dedicar la iglesia de San Francisco a Salón de Cortes y relacionarlas en un eje 
cívico con el poder ejecutivo ejercido en Palacio. 

En 1835-1836, las leyes de exclaustración afectan al convento que, en 1837, 
es desamortizado por las leyes de Juan Álvarez

fidelidad en la maqueta de León Gil del Palacio de 1830 (figura 7). 

Tras la desamortización San Francisco pasa a manos del Ministerio de Estado. 
La iglesia sirve temporalmente como almacén para obra
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Figura 7: Vista del área de San Francisco en el modelo de León Gil de Palacio de 1830. Museo 
Municipal de Madrid 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8: Planta del templo de San 
Francisco y el convento convertido 
en cuartel. Dibujado por Francisco 
Enríquez en 1857. SHM, 
Cartoteca sig M-M-1076 
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El edificio del convento se destina al ramo de la Guerra. Desde 1837 se dividió 
el conjunto en dos cuarteles militares, de los que el mayor era el del antiguo 
convento de San Francisco (figura 8), en torno al claustro y patios principales, 
del lado oriental, que alojaba entre 3 y 4000 infantes. Allí  se instaló también el 
Cuerpo de Veteranos sobre la calle del Rosario; una Prisión militar en las 
plantas bajas del conocido como Cuarto de Jerusalén o de Indias en torno al 
patio más oriental, cuya planta principal fue ocupada por ayudantes de plaza y 
viudas de militares y las altas por prisiones de oficiales. En otras partes, se 
instalaron pabellones para oficiales e incluso un Hospital militar de 400 a 500 
camas. El cuartel fue uno de los mayores de la ciudad y de los que mejores 
condiciones reunía para la tropa en un momento en que la hacienda pública no 
podía sufragar los planes del ejército de renovar las instalaciones de la capital 
en plenas guerras carlistas. 

El cuartelillo de San Francisco, en la calle del Rosario y muy próximo al portillo 
de Gil Imón, había sido casa de los condes de Tolosa y era un edificio mal 
adaptado a las necesidades del cuartel. Alojaba entre 800 y 1000 hombres, 
pero se especuló con la posibilidad de aprovechar la amplitud del solar para 
construir un edificio mejor adaptado capaz de acoger un regimiento de tres 
batallones (unos 2900 infantes). Estos planes evidencian el excepcional valor 
estratégico de la localización en relación con otras del contorno y centro 
urbanos que permitirían asegurar la ciudad (Recoletos, Conde Duque, Retiro y 
Aranda, frente al Hospicio), de la topografía y de las fortificaciones existentes. 

Las Cortes constituyentes de 1869 decretaron la dedicación de San Francisco 
el Grande a Panteón Nacional, por lo que por un breve tiempo se depositaron 
allí los restos de personajes históricos relevantes, pero pronto se dio marcha 
atrás al proyecto y se devolvieron a sus sepulturas originales. 

Decoración y últimos trabajos sobre San Francisco 
 

 

 

 

 

Figura 9: Interior de San Francisco 
el Grande en los años previos a su 
decoración. Fuente: La ilustración 
de Madrid  de 15 de 
noviembre de 1871, p.336 

Desde su construcción, la iglesia tuvo decoración de los pintores más 
destacados en la corte del momento. Francisco de Goya, Mariano Salvador 
Maella, Antonio González Velázquez, Gregorio Ferro, José del Castillo y 
Andrés de la Calleja pintaron lienzos que se conservaron hasta la 
desamortización. Desde entonces, los muros estuvieron desnudos hasta que 
en 1878 Cánovas del Castillo promovió la recuperación y decoración de la 
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iglesia de San Francisco el Grande, aún dependiente del Ministerio de Estado. 
Para esta doble condición civil y religiosa, se llama a pintores especializados en 
pintura mural como Carlos Luis de Ribera, Casto Plasencia, Alejandro Ferrant, 
Francisco Jover, José Marcelo Contreras y otros  que realizan sus trabajos 
entre 1880 y 1889. 

La primera restauración arquitectónica estuvo a cargo de Simeón de Ábalos y 
Ramiro Amador de los Ríos en 1880-1885. En 1940 Francisco Ordeig 
Ortembach realiza la segunda. En 1973 Luis Martínez-Feduchi Ruiz y desde 
1984 a 2001 Javier Feduchi Benlliure, Ignacio Feduchi Benlliure y Luz Feduchi 
Benlliure realizan las últimas campañas de restauración a cargo de la 
Institución de la Obra Pía de los Santos Lugares, dependiente del Ministerio de 
Asuntos Exteriores,  y del Instituto  del Patrimonio Español, dependiente del 
Ministerio de Cultura. Durante estos años, de manera continua, la basílica 
estuvo ocupada por andamios que impedían ver la valiosa decoración pictórica. 
Se sanean humedades, se rehacen cubiertas y también algunos arcos que 
estaban al límite de su resistencia. Por último, se restauran los frescos y se 
reabre la iglesia. 

Proyectos urbanos del siglo XX 
Durante la etapa bajo administración militar, aparte de constantes trabajos de 
acondicionamiento, no se modifica substancialmente el edifico de Sabatini. No 
obstante, ya entonces se planea demolerlo en sintonía con el proceso de 
transformación del área cuyo detonante fue la construcción del viaducto en 
1868-1874. 

En 1909 se estaban acabando los trabajos de urbanización de la calle Bailén 
que unía las plazas de San Francisco y de Oriente, en el nuevo eje del 
viaducto. En línea con los proyectos de apertura del casco como la Gran Vía, 
ejecutada por estos años, se pretende dar continuidad a las rondas en el último 
tramo que resta entre San Francisco y Puerta de Toledo. No se aprueba sin 
embargo el proyecto hasta 1931, incluido en un plan de trazado viario y 
urbanización de Madrid que seguía las directrices del proyecto de Zuazo y 
Jansen. Hubo un plan de estos últimos que reordenaría toda el área desde el 
antiguo convento hasta Puerta de Toledo tras la demolición integral del caserío 
(figura 10). 

 

 

 

 

 

 

Figura 10: Plan General de Reforma. Reforma 1ª. 
Secundino Zuazo. Fuente: Eulalia Ruiz 
Palomeque, ob. cit., plano 153 I, p, 534  
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La ejecución de la apertura urbana se demoró hasta pasada la guerra, para lo 
cual definitivamente se derriba el convento. Durante muchos años, sin 
embargo, no quedó concluida la operación de sutura urbana. Los solares 
vacíos que habían quedado a lo largo de toda la Gran Vía de San Francisco 
dejaban una zona de la ciudad desestructurada e inconclusa. Con la llegada de 
la democracia se propone en 1982 la resolución del problema mediante un 
concurso público que mediaba entre el urbanismo y la arquitectura en lo que se 
llamó “proyecto urbano”. El ganador fue el arquitecto Juan Navarro Baldeweg, 
que dio las directrices para la reordenación del área (figura 11) con criterios 
compositivos que trataban de restaurar la imagen de la Cornisa madrileña y 
trabar espacial y funcionalmente el barrio circundante internamente y en 
relación con el resto de la ciudad a través de la ronda. El mismo arquitecto 
realizó los proyectos de Biblioteca y Centro de Servicios Sociales de Puerta de 
Toledo y otros arquitectos realizaron otras piezas de equipamiento y 
residenciales según las prescripciones del proyecto global. 

 

Figura 11: Concurso de San Francisco el Grande. 1º Premio. Juan Navarro. Fuente: Revista 
Arquitectura nº239. Nov-dic 1982 

En lo que se refiere al área próxima a la iglesia, el plan proponía la 
construcción de un edificio público en el solar donde se ubicaba el claustro del 
convento y dos piezas en sendos lados, con formas curva y poligonal que 
enmarcaban la vista lejana de la cúpula desde el río y daban continuidad al 
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perfil iniciado con la escuela de teología de San Dámaso, hacia el norte. Los 
jardines del Seminario pasaban a dominio público y vertebraban una importante 
cadena de espacios verdes que ligaban entre las viviendas la Puerta de Toledo 
con el Parque de la Cornisa, éste con las Vistillas a través del antiguo jardín del 
Seminario, y siguiendo hacia el norte, llegaría hasta el Parque del Oeste. 

De todo ello sólo se construyeron edificios de viviendas sobre la Plaza de San 
Francisco en 1985-1989 el edificio curvo al norte de la basílica como Centro de 
Día y Alojamientos Tutelados del Ayuntamiento de Madrid por los arquitectos 
Javier Feduchi Benlliure y Pedro Feduchi Canosa. El jardín nunca tuvo un 
proyecto unitario capaz de resolver los conflictos urbanos que concurren en el 
área con lo que quedó en un estado de casi abandono. El solar que habían 
ocupado el claustro, el patio de Llerena y el de la Higuera quedó tapiado y 
abandonado, con los restos de la construcción aún sobresaliendo de la tierra. 
Los jardines del Seminario, que eran los que había tenido el Palacio de Osuna 
y habían resistido la demolición de 1900, no duraron mucho. Se realizaron 
pistas deportivas que conllevaron obras de explanación, se modificaron los 
niveles originales y destruyeron muchos de los elementos constructivos del 
jardín y se perdió su trazado (figura 12). 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 12: Seminaristas jugando al 
fútbol hacia 1950 en la Huerta del 
Seminario Conciliar. Fotografía de 
Ramón Masats 

Retos actuales 
Este estado de dejación del conjunto se ha agravado en los últimos años, en lo 
tocante al patrimonio cultural, con las actuaciones del Ayuntamiento y el 
Arzobispado. Tras un discutido convenio suscrito entre ambos el 4 de 
noviembre de 1997, el municipio cedió el uso de la parcela del convento a la 
iglesia madrileña para su aprovechamiento. Formaba parte de una permuta de 
varios solares municipales con ubicaciones privilegiadas en la ciudad como la 
de las Vistillas por otros de la iglesia fundamentalmente rústicos sin valor 
urbanístico. 

Las continuadas protestas vecinales y el vencimiento del plazo llevaron al 
Arzobispado a renunciar a la cesión. Pero, tras una modificación puntual del 
Plan General de Ordenación Urbana de Madrid aprobada en un convenio 
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firmado el 2 de noviembre de 2005, se vio singularmente premiado con una 
edificabilidad de 14.000 m2 en los jardines del Seminario para la edificación de 
un edificio administrativo de la curia que, según recientes noticias de prensa 
(Abc 09/01/08), acabará siendo universidad eclesiástica. 

En terreno público se planea una serie de equipamientos (educativos, 
deportivos) y la apertura de un vial por la parte central del parque de la Cornisa. 
Se pretendió en primera instancia la construcción de un aparcamiento 
soterrado en el solar al sur de la basílica, pero la evidente presencia de restos 
que habrían sido arrasados íntegramente acabó disuadiendo a la Corporación 
municipal. 

En los siguientes planos (figuras 13 y 14) se puede apreciar la relación entre la 
ciudad moderna y los elementos desaparecidos durante el siglo XX. Los 
dibujos evidencian la riqueza patrimonial del área y anuncian la presencia de 
vestigios arqueológicos importantes de los edificios y jardines desaparecidos, 
así como el potencial de recuperación de las trazas históricas. En la 
superposición de la modificación del PGOUM sobre los elementos antiguos  
(figura 15) se puede apreciar la falta de sintonía entre lo proyectado y la 
preservación y mejora de los bienes culturales. 

 

Figura 13: Superposición de la Hoja Kilométrica de Madrid de 1868, de la Junta General de 
Estadística,  sobre el parcelario actual. Fuente: Elaboración propia 
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Figura 14: Estimación de posición del convento de San Francisco y la cerca de 1625 sobre el 
parcelario actual. Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 15: Modificación de PGOUM superpuesta al convento de San Francisco del s.XVIII. 
Fuente: Ayuntamiento de Madrid y elaboración propia 
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En último término, se hace preciso reflexionar sobre la potencia de los restos 
arqueológicos presentes. Las imágenes muestran los restos más presentes del 
convento de Sabatini en el lado sur de la basílica en lo que fue la antigua 
panda norte del claustro. En la parte occidental del solar que ahora a quedado 
oculto por unas terrazas con plantaciones, afloran claramente los muros de 
ladrillo del antiguo edificio. Por el levantamiento planimétrico de 1906 podemos 
reconocer la presencia de sótanos bajo ciertas crujías y, dada la acumulación 
de tierras varios metros por encima del nivel del pavimento de los claustros, la 
coronación de algunos de los muros que asoman correspondería con el nivel 
de la primera planta. No debemos olvidar además la preexistencia del convento 

stos inéditos. desde el siglo XIII, del que podrían quedar re

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 16: Sección parcial del Cuartel de 

 

San Francisco. Escala original, 1:200. 
Archivo General Militar, Sección 3ª, 
división 3ª., leg. 580  
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Otro tanto ocurre en el recinto del Seminario Conciliar. Quedan aún restos 
arqueológicos del antiguo jardín de Osuna como un aljibe ya excavado, 
elementos constructivos (columnas, peldañeados, encintados), queda la 

emoria de su trazado y, muy especialmente, queda la cerca de 1625. Aunque 
n el paso del tiempo, precisamente 

quéllos que van a ser atacados por la construcción de la Casa de la Iglesia 
son los más antiguos. En los tramos meridionales de la Cuesta de las 

escargas aparecen los paramentos más claros de ladrillo alternado con 
rca de Felipe IV en otros lugares de 

adrid, donde ha sido restaurada y presentada con orgullo por el Ayuntamiento 
e Madrid. 

olviendo al principio del discurso, estamos ante una zona de potencial 
privilegiado en Madrid. Un lugar que no sólo permite sino que reclama una 

tervención cuidadosa y estudiada, capaz de integrar en la ciudad, en la 
 funcional y paisajística adecuada y 

e preservar y reforzar un patrimonio cultural de primer orden. 

Mayo de 2008 

Víctor Amezcua Pajares 

m
algunos tramos han sido modificados co
a

D
mampostería que caracteriza a la ce
M
d

V

in
sociedad moderna, una estructura espacial,
d
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ANEXO G  
 

ALEGACIÓN 

 

Autor:  Vicente Patón Jiménez 

realizada para el 

COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE MADRID 

Texto inédito  

Madrid, 2006 
 
 
 
 

En este estudio, el Arquitecto, crítico de Arquitectura y profesor de Proyectos en la Escuela de Arquitectura C.E.U. 

elaboró la alegación que presentó el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid contra el informe favorable a la 

modificación puntual del Plan General , del APR 01.06/07, por parte de la Dirección General de Patrimonio Cultural, en 

sesión conjunta con la CIPHAN (Comisión Institucional para la Protección del Patrimonio Histórico Artístico y Natural. 

Se han suprimido los anexos a este escrito por estar ya repetidos en otros apartados de este informe. 
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ALEGACIÓN  
 

del 
 

Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid 
 

a la 
 

Modificación puntual del Plan General en el entorno de San Francisco el Grande 
propuesta por la  

 Subdirección General de Desarrollo Urbano 
dependiente del 

Area de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras 
del 

Ayuntamiento de Madrid 
 
 
 
 

Habiendo tenido conocimiento a través de su exposición a información pública, 

del Plan redactado por la Subdirección General de Desarrollo Urbano de ese 

Ayuntamiento de Madrid, para la actuación urbana de transformación del entorno Sur y 

Oeste de la Basílica de San Francisco el Grande, y del entorno Oeste del Seminario 

Conciliar, sobre lo que hoy son jardines del mismo, y jardines y espacios públicos 

perimetrales y estando disconformes con esta propuesta, exponemos la siguiente 

alegación: 

 

1 Consideraciones generales 
 

El hecho de que este Plan afecte a una de las áreas más significativas y 

visibles de la ciudad obliga a actuar con gran cautela, y aun reconociendo que 

estamos en un lugar que nunca acabó de estar consolidado –en parte por su difícil 

topografía–, y que precisa de un tratamiento urbano que mejore tanto su presencia 

como su capacidad de uso por el ciudadano, pensamos que no se deben improvisar 

soluciones exclusivamente en función de los intereses de los agentes más próximos al 

lugar, sino que la trascendencia de este sitio impone un enfoque más amplio, a escala 

de la ciudad en su conjunto, y con un proceso de gestación que permita el seguimiento 

y la aceptación, no sólo del arzobispado y del vecindario próximo, sino de la 

ciudadanía en general, a través de sus instituciones profesionales y culturales, que 

puedan ofrecer iluminadores y contrastados puntos de vista acerca de los mejores 

criterios de actuación. 

La realidad es que este Colegio no había tenido noticia de este Plan –aparte de 

alguna noticia imprecisa de Prensa, en relación con las quejas vecinales por la 
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excesiva edificabilidad propuesta para la zona– hasta el día 3 de Febrero de 2002, en 

que los representantes del COAM en la Reunión Conjunta de la Comisión Local de 

Patrimonio Histórico de Madrid...etc., vieron una propuesta de planeamiento, que no 

pudieron estudiar con detalle, hasta que ha salido a información pública en este mes 

de Marzo. 

Las siguientes noticias son la aparición en el acta 4/2006, de la sesión de 

3.02.2006 de la Reunión Conjunta, del informe favorable que se hace en el punto 8 de 

la misma (se adjunta fotocopia del acta en documento 9), y del cual el representante 

del COAM expresó su disconformidad mediante un informe documentado sobre la 

importancia de los jardines del Seminario Conciliar (antiguo jardín de los Duques de 

Osuna), y del cual se hace eco el acta 5/2006, de la sesión de 10.02.2006, en su 

apartado 7, en el sentido de desestimar las sugerencias que se hacen en el mismo. En 

ese mismo acta se informa favorablemente con prescripciones, del proyecto de una 

Biblioteca para el Seminario Conciliar (se adjunta fotocopia del acta en documento 10). 

 

2 La trascendencia histórica del lugar 
 

Históricamente, este ha sido uno de los puntos clave de la cornisa de la ciudad 

de Madrid. A pesar de hallarse fuera del recinto amurallado, fue un lugar de gran 

importancia estratégica por dominar desde su altura grandes vistas sobre el valle del 

río Manzanares, y esa capacidad de dominio lo hace -en sentido contrario- muy visible 

en la silueta de la ciudad. Desde antiguo estuvo dominado el lugar por dos edificios 

muy significativos: el Palacio del Duque del Infantado, que con sus dos torres con 

chapiteles aparece en el plano de Texeira marcando el extremo norte del cerro de las 

Vistillas; y -más al Sur- el convento gótico de San Francisco, probablemente fundado 

en 1217 por el propio San Francisco de Asís, como menciona Elías Tormo en “Las 

Iglesias del Antiguo Madrid”. 

Ambos edificios, palacio e iglesia, disponían en su trasera-en el borde de la 

meseta y las faldas del cerro- de espacios libres para huertas y jardines, que hasta el 

siglo XIX estuvieron separados por la vaguada de un arroyo que discurría de forma 

abrupta, por el lugar aproximado en que hoy se sitúa la calle de Jerte, y que se 

conocía como barranco de San Francisco. Es tras la compra en el siglo XVIII de los 

terrenos de este barranco por los duques, hasta lindar con las tapias del Convento de 

San Francisco, que se consolida el recinto palaciego, cuyas tapias traza en 1791 el 

arquitecto Pedro Arnal coincidiendo con el actual límite de los jardines del Seminario 

Conciliar, y en ese recinto el Duque del Infantado -que a comienzos del XIX es ya de 

Osuna- realiza un bello jardín, que con su diseño tardo–romántico anticipa el jardín 
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paisajista del Capricho de la Alameda de Osuna (ver el texto sobre Las Vistillas de 

Pedro Navascués que se fotocopia como documento 1). 

Por otro lado, el propio convento barroco de San Francisco el Grande, que fue 

edificado sobre el antiguo convento gótico, históricamente estuvo rodeado de huertos 

por su lado Oeste hasta el borde de la cornisa, mientras que del lado de la calle del 

Rosario existían diversas edificaciones de menor entidad en torno a varios patios, y de 

las cuales la más importante era el gran claustro de Francisco Sabatini, que se 

adosaba por el Sur al cuerpo de la basílica, y del cual se puede observar aún la huella 

en la medianera de la misma. 

 

3 Afección a un jardín y un paisaje históricos 
 

El Plan propuesto altera significativamente un entorno que, aunque ya fue 

alterado al construirse el Seminario Conciliar sobre el lugar que ocupaba el palacio de 

los duques de Osuna, es parte muy importante de la memoria histórica de la ciudad, y 

se halla reflejado en todas las vistas de la misma, incluídas las famosas panorámicas 

de Goya. En todas estas vistas, y por delante del conjunto edificado se aprecia la 

presencia verde de los jardines del Palacio de Osuna y huertas de San Francisco, 

remarcando el borde de la cornisa. Del jardín de los duques de Osuna, que fue en su 

momento el introductor en España de los estilos paisajistas que inspiraron tantos 

jardines del siglo XIX, quedan en pie las tapias históricas del siglo XVIII, la topografía 

de paseos y glorieta del extremo Sur del jardín -según se aprecia en los documentos 

gráficos del siglo XIX  y en la maqueta de 1830 de Gil del Palacio que se conserva en 

el Museo Municipal- y restos de la traza que probablemente estén enterrados bajo las 

pistas deportivas del Seminario, que se explanaron haciendo rellenos sobre el jardín 

con las tierras excavadas para la última ampliación del Seminario Conciliar que, junto 

a la calle Jerte, se hizo tras la Guerra Civil. 

Hay que tener en cuenta que en los jardines los principales elementos son el 

lugar, la topografía y la traza, siendo la vegetación un factor mutable y sustituíble, tan 

posible de perder como de recuperar. Muchos jardines históricos se han rehecho a 

partir de documentos y del modelado topográfico, como es el caso en Madrid de la 

Quinta del Duque del Arco, en el monte del Pardo, o de los jardines del Palacio de 

Boadilla, cuyo proyecto de restauración sólo depende de que se habilite financiación 

para hacerlo ejecutivo. De este jardín se podría hacer una recuperación histórica dado 

que el recinto se conserva íntegro, o bien una interpretación con criterios actuales, 

pero cualquiera de estas operaciones será definitivamente imposible si se implantan 

los volúmenes del Plan propuesto, especialmente los que figuran como “equipo 
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religioso – Casa de la Iglesia”, que con sus 14.000 m2 ocupa casi todo el borde Oeste 

del jardín, la “Biblioteca Conciliar”, que pisaría todo el lugar en que desemboca la calle 

Jerte, y el “Deportivo Municipal”  de 5.213 m2 que mordería el extremo Sur del jardín 

en el que se halla el único resto del trazado conservado. 

 

4 Afección a un entorno de monumento 
 

La nueva ordenación urbanística afecta un entorno de monumento, por tratarse 

del área próxima a San Francisco el Grande, por lo cual se trata de un ámbito que 

merece los máximos niveles de cautela y protección, y este requerimiento parece que 

no se cumple en la actuación que se pretende, pues introduce nuevos y excesivos 

volúmenes edificados, nuevos viarios, y unos usos que generarían flujos de tráfico no 

deseables en la zona. 

En el terreno adyacente a la propia basílica de San Francisco, junto a la Gran 

Vía de San Francisco y la calle Rosario, se propone un aparcamiento de 400 plazas, 

que aunque se haga de forma no vinculante, ya expresa cierto desinterés por la 

importancia y el carácter del lugar en el que se está actuando, en aras de satisfacer 

necesidades puramente técnicas. En ese solar, y bajo el montículo de escombros 

actual, se encuentran con toda probabilidad los restos del claustro barroco, quizá 

vestigios del antiguo convento del siglo XIII, y hasta restos de la presencia árabe en el 

lugar, por lo cual se debe actuar con el mayor rigor científico e histórico, recuperando 

-aunque sea como traza- los restos que se puedan encontrar, y en cualquier caso 

dando un uso al terreno que no sea el de garaje, con las implicaciones que éste 

conlleva en cuanto a accesos, torres de ventilación y señalización, claramente 

agresivas por su proximidad con el monumento. 

 

5 Inadecuación a la topografía y condiciones ambientales del lugar 
 

La introducción de más de 20.000 m2 edificados para uso religioso, y unos 

10.000 m2 de uso público municipal, aun con el deseo de no crear barreras visuales 

hacia el horizonte, conduce a unos enormes volúmenes, que dificultosamente se 

encastran en los actuales taludes, con la penalización de tener que construir profundos 

patios perimetrales para dotarlos de ventilaciones cruzadas, y elementos de cubierta 

con una presencia visual muy impactante desde el jardín público superior. El tema es 

especialmente grave en el caso del polideportivo propuesto, que, dotado de un 

apreciable volumen, crearía una extensa planicie de cubierta a la altura de la rasante 

de la calle Rosario, con el consiguiente riesgo de que el fondo de paisaje de todos 

 
4

97



estos espacios públicos que se están ofreciendo como jardines de cornisa, sea el de 

los implementos técnicos de un edificio de grandes luces y gran capacidad. Este 

forzamiento de las condiciones topográficas del lugar se expresa claramente en la 

cuña que se genera entre la “casa de la Iglesia” y el “deportivo municipal”, que se 

resuelve con un rincón de unos 15 m de altura y una escalera interminable e 

impracticable como elemento de conexión urbana, si no se hace de tipo mecánico. 

Por otro lado se observa en el nuevo vial propuesto al Norte de la actuación un 

forzamiento de las pendientes, que hasta en la maqueta que se ha realizado para la 

exposición pública da idea de la dificultad de esta solución y de los empinados taludes 

que quedarían hacia las traseras de las edificaciones de la Ronda de Segovia. 

 

6   Ausencia de un proyecto informado y debatido 
 

Como se está expresando en esta alegación, y como ya se ha indicado en el 

primer punto de consideraciones generales, el proyecto carece de la amplitud y 

multiplicidad de puntos de vista que hubiese requerido un proyecto urbanístico de esta 

categoría, máxime cuando se está afectando a un entorno de monumento y al lugar, 

aún conservado, donde su ubicó un importante jardín histórico de la ciudad. La 

convocatoria de un concurso habría sido en este caso un punto de partida necesario 

para abrir un debate y conformar una estrategia adecuada de actuación. Ya se hizo 

hace años con el Concurso de 1982, que afectaba a este mismo ámbito, y de sus 

resultados se puede observar el respeto que inspiró en la mayoría de los concursantes 

este lugar. Los proyectos ganadores recogían el espacio del antiguo jardín de Osuna o 

de las Vistillas, incorporando incluso en el diseño propuesto el reflejo de la traza del 

extremo Sur del jardín, como se puede apreciar tanto en el proyecto ganador, como en 

el Segundo Premio, o en la Mención Especial . 

 

7 Conclusiones 
 

En base a todo lo anteriormente expuesto, se considera que la actuación 

propuesta no cumple con los requerimientos que impone la categoría del lugar, y se 

efectúa en consecuencia esta alegación en contra. 

 

Madrid, 24 de Marzo de 2006 
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ANEXO H  
 

ESTUDIO ARQUEOLÓGICO 

 

Autor:  Carlos Caballero Casado 

realizado por encargo del Arzobispado de Madrid 

Trabajo inédito  

Madrid, 2002 
 
 
 
 

En este estudio, el arqueólogo colegiado Carlos Caballero Casado, incluye un interesante estudio histórico del palacio, 

sus jardines y su entorno, que va incluido en el epígrafe VI.2 "Evolución urbanística", del Informe preliminar de la 

Intervención Arqueológica en la Huerta del Seminario Conciliar de Madrid. 
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ANEXO J 
 

ESTUDIO ARQUEOLÓGICO - ANEXO 

 

Autor:  Carlos Caballero Casado 

realizado por encargo del Arzobispado de Madrid 

Trabajo inédito  

Madrid, 2002 
 
 
 
 

En este estudio, el arqueólogo colegiado Carlos Caballero Casado, incluye en su anexo de adiciones y modificaciones 

algunos comentarios de los que recogemos los que figuran en las páginas 1, 2 y 12 
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ANEXO K 
 

 
ESTUDIO FOTOGRÁFICO 

 

Autores:  Vicente Patón – Alberto Tellería 

 

 

 

Madrid, 2009 
 
 
 
 

La colección de fotos de este anexo da idea del estado actual tanto de la Cerca como de los jardines del Seminario 

Conciliar y Parque de la Cornisa. Su situación se ha grafiado en un plano, y al pie de cada imagen se hacen los 

comentarios oportunos. 
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PUNTOS DE VISTA SOBRE LA CERCA DE FELIPE IV, JARDINES DEL SEMINARIO Y PARQUE DE LA CORNISA

118



   
VISTA  1 
 
Este lienzo norte del recinto mural se supone realizado cuando se construyó el Seminario 
Conciliar a comienzos del siglo XX, pues la cerca primitiva seguía la dirección del lienzo situado 
más abajo. Su ligero ángulo de desviación facilitó el trazado curvo de la calle Beatriz Galindo 
que baja hasta la calle de Segovia. 
Es un muro sencillo de ladrillo macizo, más grueso en su parte inferior, y tiene la característica 
de no llevar ningún tipo de albardilla de remate. 
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VISTA  2 
 
La cerca, con la misma configuración que se aprecia en la vista 1, baja en línea recta y con 
pendiente continua, delimitando el lado norte del jardín del Seminario. 
Observesé la calidad del ladrillo viejo, muy distinta de los ladrillos de sectores más recientes. 
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VISTA  3 
 
Desde el punto en que se modificó y giró el tramo más alto de la tapia primitiva con un ligero 
ángulo dirigido hacia el Sur, el muro presenta un considerable recrecido que probablemente 
responde al nivel horizontal de las pistas deportivas del interior, para evitar vistas hacia el 
interior. Ese salto se aprecia ya en las fotos de comienzos del siglo XX, y a partir de ahí y hacia 
abajo, la cerca es de cajones de mampuesto de pedernal entre verdugadas de ladrillo, y va 
cubierta con albardilla de ladrillo y mortero, a dos aguas, exactamente igual que el modelo con 
que se construyó la cerca de Felipe IV, de la cual queda un resto restaurado junto a la Puerta 
de Toledo, lo cual indica que este trozo de muro es bastante antiguo. (s. XVII ó XVIII) 
Justo en ese lugar y por el lado interior, los arqueólogos han encontrado una importante 
estructura hidráulica rectangular construida del mismo modo que la cerca vieja, y con unas 
dimensiones aproximadas en planta de unos seis por nueve metros, y unos tres metros de 
profundidad (sondeo 15, sector 3). 
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VISTA  4 
 
El paño Norte inferior de la Cerca, con su configuración característica clásica de piedra y 
ladrillo, bajando en vertiginosa pendiente tal como ha quedado reflejado en numerosos 
documentos gráficos históricos. Obsérvese la forma en que la albardilla se pone horizontal al 
llegar a la esquina -lo que vamos a ver en detalle en la vista 5-, y que indica que en algún 
momento se recreció el muro en altura hacia el lado Oeste (derecha de la imagen). En el 
ángulo interior de la finca crecen dos árboles de considerable en tamaño y edad, que pueden 
ser resto de la antigua vegetación del jardín. 
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VISTA  5 
 
En este esquinazo se puede apreciar todavía con claridad la huella de las hiladas inclinadas de 
la albardilla de remate de la cerca más antigua. Del lado Oeste, que es la cara de la derecha de 
la imagen, queda patente la diferencia entre la vieja fábrica de la parte inferior –de 
mampostería de piedra y ladrillo- y su ampliación en altura, que puede deberse a la 
intervención de Pedro Arnal a finales del siglo XVIII o a partes rehechas y recrecidas a 
comienzos del siglo XX. 
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VISTA 6 
 
En esta otra imagen se ve mejor que en la anterior el viejo muro medio enterrado, que sirve de 
apoyo y cimiento a otro muro construido posteriormente sobre él. 
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VISTA 7 
 
Perspectiva del impresionante lienzo que se conserva en el lado Oeste de la Cerca. Se aprecia 
una construcción distinta y más antigua que la de otros lienzos de la Cerca e incluso que el 
resto de Cerca que todavía se puede contemplar junto a la Puerta de Toledo, pues los 
materiales están más alterados y no existen los encadenados verticales de ladrillo que iban 
pautando y reforzando la construcción por tramos. Nótese como en algunos lugares las piedras 
de sílex han sido sustituidas por sillares de granito, en reparaciones que deben ser también 
bastante antiguas a juzgar por el desgaste superficial de las piedras. 
Sería interesante hacer una prospección cuidadosa de este tramo porque pudiera ser incluso 
anterior a 1625, fecha en la que se configura el cierre urbano que manda hacer Felipe IV, 
Sobre este mismo lugar, el nuevo Plan propone un vial rodado que destruiría completamente la 
histórica construcción. 
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VISTA 8 
 
Detalle del mampuesto de grandes piedras de sílex o pedernal, y dobles hiladas horizontales 
de ladrillo. Los morteros que sostienen las piedras están muy alterados, así como los ladrillos 
están rotos y erosionados en buena parte de las hiladas. A pesar de ello, el conjunto da una 
gran impresión de solidez y firmeza, pues no se detectan grietas ni movimientos o desplomes. 
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VISTA 9 
 
Parte de ese mismo lienzo noroccidental de la Cerca en el que se aprecia la calidad y potencia 
de la construcción a pesar de sus visibles deterioros 
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VISTA 10 
 
Desde la calle Algeciras se tiene una visión continua de todo el lienzo noroccidental de la 
Cerca, tras las naves situadas en ese punto. Debajo del muro visible de ladrillo debe estar el 
muro antiguo enterrado, lo que hoy es muy difícil de comprobar a simple vista, por tratarse de 
un recorrido escarpado y difícilmente accesible. Obsérvese el salto que se produce en el muro 
mirando justo sobre el pico de la cumbrera de la nave situada en primer término. En ese lugar 
se advierte una diferencia en las fábricas de ladrillo que veremos en otra imagen con más 
detalle. 
Otro detalle interesante de esta foto es la presencia de un gran pino, que ya se veía en el 
mismo lugar en la foto de Ramón Masats de los años cincuenta, junto con otros árboles 
situados a ambos lados del mismo. Al final de la tapia se ve también otro imponente ejemplar, 
que por tamaño y tronco se aprecia como un árbol también anterior a la destrucción que se 
hizo tras la Guerra Civil. 
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VISTA 11 
 
Haciendo una aproximación sobre la vista 10 se ve claramente que la tapia izquierda es 
bastante más antigua que la derecha, supuestamente de mediados del siglo XX según el 
informe del arqueólogo. 
Tras la tapia se evidencia el enorme volumen de escombros acumulados para construir las 
pistas deportivas, bajo los cuales debió quedar enterrado el jardín histórico. 
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VISTA 12 
 
Uno de los lienzos nuevos de la Cerca, construido en sustitución del muro antiguo o recrecido 
apoyándose en él. A la izquierda de la imagen se ve el salto de tapias reflejado en la vista 
anterior. 
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VISTA 13 
 
Pasada la calle Algeciras, la tapia nueva continua hacia el sur siguiendo el perfil topográfico de 
la Cuesta de las Descargas 
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VISTA 14 
 
Algo más arriba, al comenzar el repecho de la escalinata de la Cuesta de las Descargas, el 
muro vuelve a ser de ladrillo algo más viejo 
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VISTA 15 
 
En esta imagen se ve casi completo el lienzo más reciente de la Cerca del Seminario. En la 
parte central de la vista hay un extraño abultamiento del suelo que probablemente esconda un 
cimiento o los restos de muros anteriores. 
Por detrás de la Cerca se ve en el centro de la imagen, otro árbol antiguo. 
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VISTA 16 
 
En cuanto comienza a empinarse la Cuesta de las Descargas, el muro vuelve a ser más 
antiguo, de ladrillo pre-industrial y muestra las huellas de sucesivas reparaciones, 
probablemente ocultas en su día tras un revoco. 
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VISTA 17 
 
Todo el tramo en fuerte pendiente de esta cuesta está muy alterado y muestra dos estructuras 
superpuestas: una que se levanta hasta aproximadamente  un metro del suelo, con sus hiladas 
inclinadas del remate de albardilla, y otra montada sobre esa, que ha sido repetidamente 
parcheada. 
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VISTA 18 
 
Un poco más arriba, la Cerca está completamente cubierta de hiedras, aunque por algunos 
huecos se ve que se trata de un muro viejo de ladrillo de tejar. 
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VISTA 19 
 
En el tramo anterior al vértice Sur de la finca del Seminario, la Cerca de Felipe IV presenta su 
clásico aspecto de cajones de mampuesto de piedra entre verdugadas de ladrillo y pilastrones 
encadenados de ladrillo, muy similar a la parte de la Cerca que se conserva en el comienzo de 
la Ronda de Segovia, junto a la Puerta de Toledo. (ver vista 38). 
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VISTA 20 
 
Justo en este punto del vértice Sur de la finca, la cerca del Seminario se junta con los lienzos de los 
tramos que correspondían a los jardines y casas de Gil Imón, lo que se acusa en la falta de trabazón y 
nivelado de cajones que existe entre ambas estructuras. 
Resultan sorprendentes los grandes bloques de piedra de granito embutidos en la fábrica de sílex. 
También se aprecian recrecidos y retacados de reparación, de ladrillo más moderno de tipo industrial, en 
la parte superior del muro de la derecha. 
Se ha grafiado el corte de ambas estructuras con una línea de trazos que permite observar como la 
estructura más antigua del lado derecho tiene un perfil ataludado, pues en el siglo XVII la cerca giraba en 
este punto, ya que del lado izquierdo había una barranca que llegaba hasta el antiguo recinto del palacio 
del duque del Infantado, después de Osuna. (ver plano de Texeira, de 1656,  en documento 1). 
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VISTA 21 
 
Detalle de la unión sin enjarje de las dos fábricas y de los sillares de granito embutidos en el 
muro. 
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VISTA 22 
 
Un poco más arriba se aprecia bajo las hiedras el mismo tipo de muro de mampuestos, 
retacado en su base con piedras desordenadas, y con la particularidad de aquí es ya el antiguo 
cerramiento de lo que fueron casas y jardines de Gil Imón, que se aprecian perfectamente en el 
plano de Pedro de Texeira de 1656 , y que lindaban tanto con la calle del Rosario como con el 
patio trasero del convento de San Francisco. 
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VISTA 23 
 
Por encima del murete nuevo de adoquines de granito que hizo el Ayuntamiento de Madrid en 
los años ochenta, cuando se ajardinó la Cuesta de las Descargas, se divisa la cerca del siglo 
XVII bajo un manto de hiedras. 
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VISTA 24 
 
Vista de la Cuesta de las Descargas desde su parte superior, próxima a la calle del Rosario. A 
la derecha se sitúa la Cerca de Felipe IV, que no llega a verse en la foto por los arbustos, y a la 
izquierda las fachadas traseras de las casas de la Ronda de Segovia. 
A pesar del bajo mantenimiento que tienen estos jardines y de la tolerancia que se permite en 
ellos para la acampada de indigentes y emigrantes sin hogar, el ámbito tiene un alto valor 
paisajístico y ambiental, y no es en absoluto un lugar degradado, desagradable o insalubre. 
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VISTA 25 
 
El vértice Sur de los jardines del Seminario visto desde el interior. En primer plano se divisa 
una glorieta con suelo de piedra -que constituye la parte más elevada del jardín-, y una 
columna que puede proceder de los restos del jardín de Osuna. También se divisan esparcidos 
restos de rocallas, piedra y muretes, característicos de los jardines de estilo paisajístico. 
La rampa de bajada que se ve a la izquierda de la imagen es parte del antiguo trazado y se 
corresponde con la dibujada en el plano de Ibáñez Ibero de 1874. 
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VISTA 26 
 
Otra vista invernal de la meseta de forma elíptica situada en el extremo Sur del jardín, que ya 
se aprecia con esa forma tanto en el plano de 1874 como en la maqueta de Gil del Palacio de 
1830. 
Se ha marcado con línea de trazos el borde elíptico de esta atalaya en la que concluye el 
denominado Paseo de los Canónigos, y que en buena parte quedaría destruida por las 
construcciones de la Biblioteca Conciliar y el Polideportivo Municipal. 
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VISTA 27 
 
El mismo lugar de la vista 26, en plena primavera. A pesar del descuido y los destrozos, 
todavía pervive el espíritu paisajista con que fue concebido el jardín de los duques de Osuna. 
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VISTA 28 
 
El extremo septentrional de la glorieta elíptica en la que desemboca el paseo de los Canónigos.  
Al extremo de la actual pista deportiva se levantarían los tres pisos de la Biblioteca Conciliar, 
desfigurando irremediablemente el jardín y ocultando las magníficas vistas que desde aquí se 
tienen de la sierra en los días claros. 
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VISTA 29 
 
El extremo de la cancha de baloncesto, justamente donde irá la Biblioteca Conciliar, 
destruyendo el lugar con el mejor y más denso conjunto arbóreo de todo el recinto. 
Por todo el terreno afloran restos de piedra de los antiguos jardines, que se utilizan como 
bancos o remates de caminos o escaleras. 
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VISTA 30 
 
Una sugerente panorámica tomada a finales del invierno en el extremo del paseo de los 
Canónigos, que es el camino que se extiende hacia la derecha. 
Justo en este lugar se levantará la Biblioteca Conciliar, de forma totalmente ajena al paisajismo 
o la topografía de su emplazamiento. 
A la derecha de la imagen se pueden apreciar algunos árboles de gran porte y edad, que en 
algún momento han sufrido podas inadecuadas. 
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VISTA 31 
 
El ángulo Sur de los muros de la finca del Seminario. El enorme muro que se ve a la izquierda, 
que evidentemente no es de ladrillo viejo de tejar, debe estar rehecho sobre, o recubriendo, un 
muro mucho más antiguo, pue ese era uno de los límites que no han variado de la Real Cerca, 
cuando rodeaba la propiedad de Gil Imón para unirse a las tapias de los huertos del convento 
de San Francisco, tal como se identifica perfectamente en su ángulo y disposición en el plano 
de Texeira de 1656 (ver documento 1), y que nos remite a una propiedad todavía más antigua, 
pues don Baltasar Gil y Món de la Mota, según los cronistas de la época, vivía ya allí en 
tiempos de Felipe III, lo que nos sitúa en el siglo XVI. 
Recordamos ante la imagen de este evocador y boscoso rincón, que en las justificaciones del 
Plan propuesto se dice que se realiza sobre un "espacio libre no edificado en la actualidad, sin 
nigún interés paisajístico", para así tener conciencia de la total falta de consideraciones con 
que el Plan se ha realizado.  
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VISTA 32 
 
Otra vista del mismo vértice Sur del jardín, con la columna de piedra situada en el extremo de 
la glorieta elíptica, tras la cual asoma la albardilla de remate del lienzo de la Cerca que 
asciende por la Cuesta de las Descargas. 
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VISTA 33 
 
Los impresionantes muros descarnados del desaparecido convento de San Francisco muestran 
las huellas de su historia y construcción. Todavía se advierte en la planta baja el arranque de la 
bóveda de la galería que daba acceso al patio trasero y a las huertas del convento. 
En primer plano hay un tipo de construcción a bandas de mampostería de piedra, distinta de la 
construcción del volumen que aún se conserva en pie, lo cual suscita la duda de si algunos de 
estos muros no serán los restos del antiguo convento gótico, que tenía cuerpos edificados en 
este mismo lugar. 
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VISTA  34 
 
Panorámica elevada del Parque de la Cornisa, en cuyo fondo se aprecia la línea oriental de 
tapias de los jardines del Seminario. 
En primer plano a la derecha se ve un ángulo de la plataforma de la Dalieda, trazada sobre el 
montón de ruinas del convento barroco levantado por Francisco Sabatini entre 1761 y 1784. 
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VISTA 35 
 
En primer término la actual Dalieda, construida sobre el montón de ruinas y escombros del 
convento del siglo XVIII. A la izquierda el parque de la Cornisa. 
 
 
 
 
 

  
VISTA 36 
 
Imagen tomada durante la construcción de la Dalieda en la que se aprecian zanjas de 
cimentación y pozos de los sistemas de riego y drenaje, directamente abiertos sobre la ruina 
sin excavar del convento. 
Este túmulo sin más sentido topográfico que el de ser una acumulación de escombros, crea 
una extraña y artificiosa barrera entre el parque de la Cornisa y la Gran Vía de San Francisco. 
Al fondo de la explanada se divisa una tapia de ladrillo tras la cual se halla, en un callejón, el 
nivel original del claustro y los arranques de piedra y ladrillo de las arquerías. 
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VISTA 37 
 
En el callejón que existe entre el muro Sur de la Basílica y la dalieda, se ven las pilastras de 
ladrillo, con sus basas de piedra de granito, que configuraban el claustro del convento. 
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VISTA 38 
 
En el arranque de la Ronda de Segovia, junto a la Puerta de Toledo, se puede contemplar un 
fragmento de la Cerca de Felipe IV, que ha sido consolidado hace pocos años y dotado de un 
cartel informativo.  
Se puede ver la gran similitud que tiene esta construcción con los tramos de Cerca que aún 
conservan su aspecto original, en torno al jardín del seminario y en la Cuesta de las Descargas. 
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NOTA: LAS LÍNEAS ROJAS SOBRE LOS PLANOS MARCAN LOS TRAMOS 
DE LA CERCA QUE SE CONSERVAN EN LA ACTUALIDAD 
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DOCUMENTO 27 
 
En este plano del estudio medioambiental de TECNOMA de Febrero de 2006, están marcados 
y numerados todos los árboles, teniendo color verde los recogidos como singulares, que 
extrañamente no coinciden con los recogidos como tales en la hoja CC/ 73-1 del Catálogo de 
Elementos Protegidos del Plan General de 1997. En las partes media y superior del plano se 
puede apreciar cómo los edificios propuestos –rayados en diagonal- afectan a las zonas más 
densamente arboladas. 
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DOCUMENTO  28 
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DOCUMENTO 31 BIS 
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DOCUMENTO 32 
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DOCUMENTO 33 
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DOCUMENTO 34 
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DOCUMENTO 35 
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DOCUMENTO  36 
 
La única explicación para la descatalogación: "para poder tener una actuación unitaria y global en la ejecución de un 
nuevo Parque Urbano de barrio en que se integren los nuevos edificos dotacionales...".  
Se convierten por tanto jardines históricos en un "Parque Urbano de barrio" plagado de edificios. 
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  DOCUMENTO  37 
 
Se denomina a un jardín histórico reconocible de forma intemporal en el paisaje de la Cornisa de Madrid: "espacio libre 
no edificado en la actualidad, sin nigún interés paisajístico", sin dar la menor explicación de ese enjuiciamiento. 
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DOCUMENTO  38 
 
Hoja de fotos del estudio medioambiental realizado por Tecnoma en las que se aprecian los bancales de piedra del 
extremo Sur del jardín, que serían destruidos por la Biblioteca Conciliar y el edificio "Casa de la Iglesia". 
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